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El régimende NuevaPlantaha sidocalificadopor unaciertahistoriogra-
fía nacionalistacomo el punto de partidade la desculturizacióndel ámbito
lingiiistico catalány dela pérdidadeunashipotéticaslibertadesnacionales>.

FrancescFerreri Gironés,en sulibro La persecuciópolíticadela llengua cata-
lima, afirma que«el 30 d’agost de 1707,d’una maneraautomática,la llengua
propia fou abandonadai substituidaper la castellana»2, y el alemánHorst
1-lina, en su ambiciosoestudiosobrelas relacionesideológicascatalano-cas-
tellanasentre1714 y 1939, coincideconla tesisanterioral señalarquecon
la Nueva Planta «se introduceun procesode castellanizaciónen Cataluña
quehaceinevitableel conocimientodel castellanoen los ámbitosdela políti-
ca, del derecho,dela cienciay dela cultura»~.

El estudiode JamesAmelang~sobrela castellanizacióndela élite urbana
barcelonesaen los siglosxví y xvíí, o el análisis deRicardo GarcíaCárcelde
la confrontacióndel catalány el castellanoen esemismoperiodo~, con una
pertinentellamadadeatencióna no confundirdecadencialiteraria con decli-
ve Iingiiístico son,sinduda,pruebasdeuna visiónde la cuestióncultural más
desapasionada,en la que quedade manifiestoque los Decretosde Nueva
Plantano constituyenel pecadooriginal dela desculturizacióncatalana.

En el plano jurídico-político podemosafirmar, en paralelocon lo ante-
rior, que la NuevaPlantano es el fin y el principio de realidadescontrapues-
tas,sino la culminación—ciertamenteradical— deun procesosecularde ra-
cionalizacióny concentraciónde poder, en el que triunfa la tesis política
caracterizadapor la concepciónde la Monarquíacomo dominiodirecto, fren-
te a la que la concebíacomo dominio útil, confuerosy constitucioneslimita-

¡ El profesorBartt,lomé Clavero dedicóa la cuestiónde la NuevaPlantaunasinteresantes
reflexionesen su trabajo «CataluñaenEspaña,el Derechoen la historiografía>,enAnuario de
HistoriadelI)erechoEspañol,1987, Pp. 805-850 (especialmentepp. 823-832).

2 FranceseFerreri Gironés,Lapersecuciópolítica de la llengua catalana
3 Horstfina, Castilla y Cataluñaen el debatecultural, 1714-1939Historia de las relaciones

ideológicascatalano-castellana+Barcelona,1986,p. 56.
4 James5. Amelang,La formacióndeuna clasedirigente Barcelona, 1490-1714,Barcelona,

1986.
RicardoGarcíaCarecí,Historia deCataluña.SiglosXVI -XVIL Barcelona,1985,vol. 1, Pp.

8 1-112.

CuadernosdeHistoria Moderna,n’ 15, 41-75.Editorial Complutense.Madrid, 1994.
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tivasdelas regalías.Espor ello queel Decretode29 dejunio de 1707,por el
queseabolíael régimenforal enlos reinosde Valenciay Aragón,apoyarasu
fundamentaciónjurídicaen laspotestasextraordinariasdel Monarca,legitima-
day justificadapor sucarácterdevencedorenunaguerrajusta~.

Es indiscutible, no obstante,que primero en Aragóny Valencia, y con
posterioridaden Calatuñay Mallorca,seprocedeal desmantelamientode la
coronaaragonesa.Peroconvieneseñalarla salvedadde queno quedadesar-
bolado todoel entramadolegaldelos antiguosreinosforales,ni quetampoco
se produce su sustituciónmecánicapor el modelo institucional castelano.
Pervivenlos privilegios de la nobleza,de las corporaciones,de la Iglesia, la
ratificaciónde la jurisdicciónalfonsinay el mantenimientodel Derechocivil
aragonésy catalán,lo que nos lleva a rechazar,por simplista,la tesisde un
trasplanteíntegro del modelo castellanoy, por mucho más abusiva,la que
defiendeunaanexiónpor la Coronade Castillade los territorios orientales
de la Monarquía.

Por el contrario, el régimende NuevaPlanta debeser entendidocomo
un procesoabiertoen 1707 y quemuestrasudinamismoa lo largo del siglo,
no tratandode introducir íntegramenteel modelocastellano,sinoprocuran-
do conformarunosregímenes,ahoraprovinciales,proveídosdeunaordena-
ción propia,conunafiscalidaddistinta y, sobretodo, dotadosdeun elemen-
to destacadoy novedoso:sucaráctermilitarizado.

Hay, ciertamente,propuestasradicalesqueapuntabana unacastellaniza-
ción grosera,destinadaa borrar todo vestigio de especificidaden los terito-
nos de la antiguacoronaaragonesa.Melchor de Macanaz,cuandoen 1714
era todopoderosofiscal generaldel Consejode Castilla, llegó a sugerirque
los regidoresde los más importantesmunicipios de Cataluña,Valencia y
Aragónfuerancastellanos,paraque«aquelgoviernose(fuera) del todoasen-
tando al de Castilla»~, y todavía fue más lejos el obispo de Segorbe,Diego
Muñoz Vaquerizo,quien en 1715 remitió a FelipeV un largo dictamende
29 puntoscon medidasconcretasparael adecuadogobiernode los antiguos
territorios forales, «estandoya domadala altivez de los naturales»,en el que
en el señaladocon el número24 proponía«queuniversalmentetodo lo que
seaprocurarborrar lo queteníala Coronade Aragónantesde la conquista
serámuy conveniente,no sólo al Reyy a la Monarquía,sino a ellosmismos,
porquelas libertadesque teníanson las que les an perdido,y las graciasque

« JesúsMorales Arrizabalaga,La derogaciónde los fuerosdeAragón (1707-1711),Huesca,
1986.

Una Real Provisión de 1714 recomendabaal Consejoque primarala presenciaen las
ciudadesy villas de la Coronade Aragónde regidorescastellanos.Cuandoenel veranode
1714 hubo de cubrir dosvacantesde regidor de Valencia,Macanazconsideróque lo acertado
era concederel cargoa castellanos.Viti EncarnaciónGarcíaMonerris, La Monarquíaabsoluta
y el municipioborbónico.La reorganizacióndela oligarquía urbanaenel ayuntamientodeValen-
cia (1 707-1800), Madrid, 1991, Pp. 113-115. Los argumentosparala represióninstitucional
elaboradospor Melchor deMacanazse hayancontenidosen el Informe dadoal Reysobreel
gobiernoantiguodeAragón,Valenciay Cataluña>,incluido enla recopilacióndeJoaquínMal-
donadoMacanaz,Regalíasde losseñoresReyesdeAragón, Madrid, 1879.
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la clemenciadel Rey, le ahechodespuésdela conquista,en lugarde mejo-
rarlos, los a empeorado;quedandocon más ambreparaconseguirlotodo,
y aúnno quedaríancontentos:Y assíaúnmudarlos nombresde Reynosen
provincias,y los de las capitales,poniéndoleslos de susPatronos,u otros,
y sería útil especialmenteen estasque tienen humosde Repúblicas,para
que se hallanasen»8, tal y como había sucedidocon Játiva, rebautizada
comoSanFelipepor suterquedadaustracista~.

Pesea estasy otrasmanifestacionespropensasa propugnarunaabsolu-
ta asimilación,la vía escogidafue másmoderada,si bienprocurandoafian-
zar la presenciade un ejercitopermanenteen los territorios conquistados,
arropandounaadministraciónfuertementemilitarizadaen cuyo vértice se
hallabaun Capitán General,con Audienciassometidasa su autoridad,y
con unamalla corregimentalextendidasobreel territorio paraasegurarsu
control, y a cuyo frente se Situaronoficialesgenerales(TenientesGenera-
les, Mariscalesde Campoy Brigadieres)u oficiales(Coronelesy Tenientes
Coroneles),segúnel rangodel corregimiento

EJ régimenmilitarizado de la Nueva Planta,afirmado ya en suslineas
fundamentalesen 1716, tras la conquistade Cataluñay Mallorca por el
ejercito de Felipe V, logró situarsecomo referenciaobligadade quienes
participaron en el debatesobre la concepciónburocráticadel poder y la
prácticagubernativaen la nuevamonarquíaborbónica,debateéstequere-
corrió, a modode hilo conductor,el amplio abanicotemporalquevadesde
la instauraciónde la nuevadinastíahastael desmoramientodel Antigua Ré-
gimen en 1808.BenjamínGonzálezAlonso ha llamadola atenciónsobrela
dimensiónpolémicaqueenel setecientosespañoltienela preguntadesi los
togados son los más adecuadospara gestionarlos negociosgubernati-

AGS. PatronatoEclesiásticq,SecciónIL Leg. 338, Corta dedon ¡llego Muñozde Vaquerizo,
obispodeSegorbeal ReyFelipe V Fuepublicadapor Angel Benito Durán,«Don DiegoMuñozy
Vaquerizo,obispode Segorbe.consejerode FelipeV<, en Boletín de la Sociedad(

7astellonense
deCultura, t. LXI <enero-marzo1985),pp. 19-31 <especialmentepp. 27-31).

Henry Kamen consideraque la idea de reconstruirJátivacomo una nuevaciudad con
nuevonombrefue de Toby Bourke, pero su ejecutorfue Melchor de Macanaz,en Henry Ka-
men, LaguerradesucesiónenEspaña(170ff1715),Barcelona,1974,p. 340.

ParaCataluña.véanselos libros deJoanMercader1 Riba: FelipeVi Cataluya Barcelona
1968, y Els CapitansGeneralsBarcelona,1957.ParaValencia,PereMolas Ribalta:«Militares y
togadosen la Valenciadel siglo XVIII>, enActesdu lar. Colloquesur le l-’ays Valenciaá l’epoque
moderr,ePau1980, Pp. 171-186; y Enrique GiménezLópez: Militares en Valencia (1707480Sf
Los instru,nentosdel poderborbónicoentre la NuevaPlantay la crisis del Antiguo RégimenAli-
cante 1990. ParaAragón,JesúsMorales Arrizabalaga:La derogaciónde los FuerosdeAragón
11707-1711)Huesca1986, y Enrique GiménezLópez: <La NuevaPlantade Aragón.Corregi-
mientos y Corregidoresenel reinadode FelipeV<, en Argensola101 (Huesca,1988),Pp.9-49.
Mallorcase halla másdesasistidadeestudiosdeestanaturaleza,pesea contarcon la desigual
aportacióndeAlvaro Santamaría:NuevaPlantadeGobternodeMallorca 2 vIs. Palma 1989,y el
ya muy antiguo trabajo deF. DuranCañameras:«El DecretodeNuevaPlantade la Audiencia
deMallorca>,enBoletíndeSociedadArqucológica LulianaXXVIII (enero-junio194l),pp. 189-
207.
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vos ‘‘. En el fondo de la cuestiónlatían dosconcepcionesdel poderantitéti-
cas, que PabloFernándezAlbaladejo >2 ha denominado,respectivamente,
monarquíaadministrativay monarquíajudicial En la primera militabanlos
partidariosdel sistemade lassecretariasy dela «vía reservada»,del despacho
permanentecon el monarca,e inclinadosa afrontarexpeditivamentelos pro-
blemas.Entre suspatrocinadoresestaránlos más decididosimpulsoresde
unamayor implicación de los militares en tareaspolíticasy de gobierno.En
la segundaconcepciónse inscribirán los seguidoresdel sistemapolisinodial
tradicional,quedirige losasuntospor la vía colegialde los consejos,con sus
trámitesy formulismosregladosparalasdeliberacionesquetienen enla con-
sulta el colofón de su actividad reflexiva. Frenteal carácterexpeditivo que
defineel carácterde la monarquíaadministrativa,la monarquíajudicial estaría
fundamentadaen la garantíaprocedimental,pesea una indudablemayordi-
lación en afrontarlos problemas.Susdefensoresseránimpulsoresdel predo-
minio delos hombresde togay opuestosa la asunciónpor losmilitares deta-
reasqueno eranpropiasdequienesestabandedicadosa la milicia.

La duplicidadde institucionescolegiadas—los Consejos—y unipersona-
les —las Secretariasdel Despacho—a lo largo del siglo xvííí 13 no sólo produ-
cía falta de coordinación,sino la vivezapermanentedel debateentrelos par-
tidarios de uno u otro conceptode poder que, a su vez, reproducíanla
controversiaentremilitaristas y civilistas, encabezadosrespectivamentepor
el secretariode Guerra, los primeros, y el Consejoy Cámarade Castilla los
segundos14

Señaladoslos fundamentosdela discusión,interesaa nuestropropósito
observarla influenciaquelos elementosteóricosdel debateejercensobreel
régimendeNueva Plantavigenteen los antiguosreinos orientalesde la mo-
narquíay cómo susaspectosprácticosincidenen los argumentosde los de-
fensoresdeunau otraposícion.

EA primer efecto se percibeen la propiaelaboraciónde los Decretosde
NuevaPlanta.En 1707,tras la ocupaciónde Valenciay el control parcial de
Aragón,el entornodel rey, dominadopor el reducidoConsejode Gabinete,
como el embajadorAmelot como figura másinfluyente, decidiódictar el De-
cretoabolicionistade los fuerosvalencianosy aragonesessintomarenconsi-
deración las consultasdel Consejode Aragón,opuestasa una decisión tan

BenjamínGonzálezAlonso, «El fortalecimientodel Estadoborbónicoy lasreformasad-
ministrativas»,enCarlos Ely la Ilustración.Madrid, 1988,vol. 1, pp. 83-96.

2 Pablo FernándezAlbaladejo,«La monarquíade los Borbones,enFragmentosdeMonar-

quía, Madrid, 1992, pp. 353-454 (especialmentepp. 406-409).
¡3 La evolucióndel régimende despachodel monarcacon los distintostitularesde las Se-

cretaríasduranteel Setecientos,puede seguirseen JoséAntonio Escudero.Los orígenesdel
ConsejodeMinistrosenEspaña.LaJuntaSupremadeEstado,Madrid, 1979, 2 vols.

“ Estaba extendida la imagen que contraponía la eficacia militar frente a la lentitud togada,
expresada gráficamente por Pedro Ramírez Barragán en su Ideade Político Gobiernocuando
veía en el «militar Govierno tan seguros los efectos, y en el Político tan retardados, o por mejor
decir frustrados, en Angel Rodríguez Sánchez et alii, GobernarenExtremadura.Un proyectode
gobiernoenelsiglo XVIII, Cáceres, 1986, p. 170.
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drástica~ El 20 demayo de 1707,un mesantesdel Decretoqueponíafin a la
pecularidadinstitucional de los reinos de Valencia y Aragón, el Consejode
Aragónhabíapropuestola continuidadde la figura del virrey, conlo quesere-
conocíala pecularidadregnícola,el mantenimientode la Generalidady de la
Diputación,aunquesus seis miembrosseríandedesignaciónregia,al igual que
los cargosmunicipales,en sustitucióndel sistemainsacultorio,que quedaba
abolido 16~ En los díasanterioresa la publicacióndel Decretode 29 dejunio de
1707 el Consejode Aragónno cejó derecomendarunapolíticaconciliatoriaen
losterritoriosocupados,sobretodoen lo concernientea la lenguade los valen-
cianosy a la pervivenciadel Derechoprivado en lo queno supusieramenosca-
bo a la supremapotestaddel monarca~ Sin embargo,como es conocido,el
primero de los Decretosde NuevaPlantano tuvo en consideraciónla vía con-
sultiva, y supublicaciónsupusono sólo la abolición delos fuerosvalencianosy
aragoneses,sinotambiénla disolucióndel propioConsejodeAragón.

Sin embargo,el DecretodeNuevaPlantaparaCataluña,de9 de octubrede
1715,y el dictadoparaMallorca el 28 dc noviembrede esemismoaño,tuvie-
ron un procesomuydistinto. La caídaen desgraciapolítica, en febrerode 1715,
del equipopartidariodel modelode monarquíaadministrativa,con Macanazy
Orry comoelementosdestacados,dio nuevoprotagonismoal Consejode Casti-
lla, y a los procedimientosconsultivospropiosdel modelode la monarquíaju-
dicial I8• Estudiadapor JosepMaríaCay, lagénesisdel Decretode NuevaPlan-
ta para Cataluña‘~< es un ejemploacabadode procedimientoconsultivo. Felipe
V ordenó,por Decretode 12 de marzode 1715,queel ConsejodeCastilla ini-
ciaralos trámitesparaconfeccionarunaconsultarespectoa la plantadegobier-
no a imponeren el Principado«comosi no tuvieragobiernoalguno»,y el pleno
del Consejodecidió solicitar separadamenteinformes al consejeroFrancisco
Ametíler20, en su condición de catalánborbónico,y a JoséPatiño, comores-
ponsabledela Real JuntadeJusticia y Gobiernoqueveníaactuandocomogo-
bierno provisional tras la supresiónde la Audiencia y la Generalidad.Ambos
contaroncon anteproyectoselaboradosdurantela guerrapor exiladoscatala-
nes 2< Los informes de Ametíler y Patiño, unavez dictaminadospor el fiscal

U Mariano Pesel, «Notas sobre la abolición de los Fueros de Valencia, en Anuario de His-
tono delDerechoEspañol,XLII (1972),pp. ó5l-

7lSy Jesús Morales Arrizabalaga, op. ch.
<» AHN, <?osne¡os,Leg. 18.190. (JonsultadelConsejodeAragón,20 de mayo de 1707.

<~ AHN, Consejos,Leg. 18.190. Propuestasdel ConsejodeAragón habiendonombradoS M
por Regentede la Audienciade Valencia ab. PedrodeLarreateguiy Colón,4 de junio de 1707.

~ Carmen Martín Gaite, El proceso de Macanaz. Historia de un empape/amiento,Madrid,
1979, PP. 187-189. y Janine Fayard, «La tensative de reforme du Conseil de Castille sous le
régne de Philippe”V (1713-1715)», en Melangesdela Cosade Velázquez.11(1966), pp. 259-281.

>« Josep-Maria Gay Escoda, «La génesi del Decret de Nova Planta de Catalunya. Edició de
la consultaoriginaldel ConsejodeCastilla. de 1.3 de jun~ de1715», enRevistaJurídica de Cata-
lunya,1(1982), PP. 7-348.

~ Francese Ametíler era consejero de Castilla desde el 1 de mayo de 1714, en Gaceta de
Madrid, 11 de mayo de 1714.

2< Josep Maria Torras i Ribe, LIs t-nunicipis catalansde fAntic Régi~ne, 1453-1808,Barcelo-
na. 1983. Pp. 143-149 (especialmcnte nota 2).
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Mateo PérezGaleote,fueron pasadosadeliberacióndel Consejo,quienele-
vo la consultaal monarcael 13 dejunio de 1715,siendopromulgadoel De-
cretoel 9 deoctubredeesemismoano.

El procedimientopara Mallorca fue similar. Un mesdespuésde la capi-
tulaciónde Mallorcaun decreto,fechadoel 30 dejulio de 1715,ordenabaal
Consejode Castilla que iniciara la tramitaciónpara consultarel gobiernoa
estableceren Mallorca e Ibiza. El informantedel Consejofueenestaocasión
el CaballeroD’Asfelt, comandantede las tropasborbónicasquehabíanocu-
pado Mallorca, que recomendórespectoa aquellasprácticastradicionales,
como la insaculación,queno menoscabaranla soberaníaregia,y oponiéndo-
se a una mecanicatraslaciónde las leyesy de la lenguacastellanasa la reali-
dadbalear:«Y enlo quetocaa queen el todo seayande observarlas leyes
de Castilla,encuentravarios incombenientes,comola experiencialos acredi-
tó en el Reinode Valenciay unatotal imposibilidad en lo queseprevienea
cercade haversede actuaren ella enidioma castellano,porqueno lo entien-
de lo másde lajentede aquelPaís»22, observacionesqueno fueron conside-
radasenel texto del Decretodefinitivo.

Aun cuandoel contenidode los Decretosfijaba el gobiernode Cataluña
y de Mallorca desdela cúspide, constituidapor el Real Acuerdo,o poder
mancomunadodel capitángeneraly la Real Audiencia,hastalosmunicipios,
pasandopor la administraciónterritorial intermediaconfiguradaentorno al
corregidorde raigambrecastellana,se dejabasin definir, lógicamente,si los
responsablesde esaadministraciónterritorial seríanciviles (letradoso caba-
lleros de capay espada)o militares. Conocemosque tanto Ametíler como
Patiñoconsiderabaninoportunoel nombramientode oficiales del ejército
como corregidores,pues«parecequeno convieneseade oficialesde guerra,
sino de personasinteligentesen política económica»,y esamismaposición
civilista sehizo extensivaaValenciaen octubrede 1715 y febrerode 17 1 6.

Los militares níonopolizaronlos corregimientosvalencianosdesdeel mo-
mento mismode suestablecimiento.En virtud deun Real Decretode 25 de
noviembrede 1708 los gobernadoresmilitares designadosen Valenciapara
el control del territorio erantambiéncorregidores,al ordenarFelipeV quela
CámaradeCastillaexpidieralos correspondientestítulos decorregidora los
gobernadoresnombradospor la Secretaríade Guerra23 En octubre de
1715,concluidaya la guerra,la Cámaraconsideróconvenientequelos nom-
bramientosdelos militares fuerandespachadospor la Secretaríade Graciay
Justicia,previaconsultadela Cámara24, o la sustituciónde los corregidores

22 El informe det Caballerot§Alfetdt fuepublicadopor SalvadorSanperey Miquet, ((Pape-

les sobre el nuevo Reglamento para el gobierno del Reino de Mallorca>, en Bolletídela Societat
ArqueológicaLuliana, Xl (1905-6),pp. 137-144,153-162,169-176 y 205-208 (vid sobre todo
p. 206). Se halla extractado por Alvaro Santamaría, op. cd, vol. 1, pp. 265-276.

23 AlAN, Cotisejos Leg. 17984. RealDecretode2Sdenoviembrede 170&
24 Una descripción de la práctica en el nombramiento de los corregidores, en Ricardo Gó-

mez-Rivero, «Las competencias del Ministerio de Justicia en el Antiguo Régimen>, en Doca-
mentaciónjurídica, t. XVII (1990), Pp. 135-176.



Eldebatecivilismo-militarismoy el régimendeNuevaPlanta... 47

militares por civiles, habidacuentade que la experienciahabíademostrado
la inadecuaciónde los oficiales a la administraciónde justicia, al faltar «en
los gobernadoresaquellaprácticaen las leyes y estilos de Castilla que les
constituya idóneos a su establecimiento,de que se siguen graves perjui-
cIos» 25

En febrerode 1716 la Cámarareiteró susolicitud de poderproponerca-
balleros,militares o no, y letradosen lasvacantesde la redcorregimentalva-
lenciana,«parael mejor govierno de aquellospueblos,recta administración
dejusticia y observanciade las LeyesdeCastilla,dequeestánajenoslos Go-
bernadoresmilitares» 26 En Aragón, en contrastecon Valencia, la Cámara
de Castilla 27 habíavenido consultandolas plazasde sus corregimientos,si
bien los fronterizosde las CincoVillas, Huesca,Jacay Benabarre,estuvíeron
ocupadospor militares,dadosu interésestratégico,por lo que la ofensivaci-
vilista secentróenValencia.La consultade la Cámara,ya referida,de 17 de
febrero de 1716, motivó la solicitud por el rey de informes reservadosal
marquésdeValdecañas,capitángeneraldeValencia,y al intendenteRodrigo
Caballero,un hombrequesi bien era togado28, ocupabala Intendenciadel
Ejército de Valencia desde1711 y una plazahonorífica en el Consejode
Guerradesde1714,en el que ingresaríade pleno derechocomo consejero
de capay espadaen 1737.Ambossemanifestaronopuestosa la sustitución
delos corregidoresmilitares por civiles.En opinión del capitángeneral,«este
territorio por muchosañosnecesitade quelos que mandarenlas Goberna-
cionesseanhombresde Guerra,y tengancomo tienenhoy jurisdicciónpolí-
tica y militar, sin queestose puedaofrecerjusto reparo,puesparala deter-
minación de los pleitoso negociosde Justiciatienen sus AlcaldesMayores
letrados.Y si en cadaGobernaciónhubieseun GobernadorMilitar y un Co-
rregidorpor el Rey, todo seriancuestiones,competenciasy embarazos...»29~
RodrigoCaballerocoincidía, puntopor punto, con lo expuestopor el capi-
tán general.Parael cobro del nuevo impuestodel equivalente><> era impres-
cindible contar con la presenciacoactivade corregidoresmilitares: u... las

~‘ AGS. Gracia yiusticia,Leg. 166. Cionsultade la CJomarade Castilla, 9de octubre de 1715.
~«AUS, Gracia y Justicia,Leg. 166. Consultade la Cámara de C’astilla, 17 de febrero de

1716.
~ Entre noviembre de 1713 y junio de 1715 la reforma del Consejo de Castilla extinguió

la Cámara, y durante este breve período las competencias de ésta las asumió el propio Consejo.
Es por ello queenAragónlos corregimientosde lasCinco Villas y deHuescafueronprovistos,
respectivamente, en Plácido Jiménez de la Mejorada y en Salvador de Barnuevo, previa consul-

tadel Consejode24 deenerode 1715. VidAGS, GraciayJusticia,Leg. 133.
~ Rodrigo Caballero había sido magistrado de la Audiencia de Sevilla, alcalde de Casa y

Corte y gobernador de la Sala del Crimen de la Chancillería de Valencia hasta su nombramien-
to como intendente de Valencia en 1711. Vid FabriceAbbad y Didier Ozanam,Les Intendants
espagnolsdaXVille siécle,Madrid, 1992,pp. 68-69.

29 AHN Consejos,Leg. 17.984. Injórme reservadodel Marquésde Valdecañas,Capitán Ge-
neralde Valencia,sobrela plantaformadade Corregimientosenel Reinode Valenciapor el Presi-
cientede la RealChancilleríamValencia, 5 de mayo de 1716.

30 Sobre el equivalente vid Jordi RomeuLlorach, Elsistemafiscal valenciano(1 715-1823),
Vinaroz, 1981.
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Gobernacionesdel Reino,por muchotiempo,necesitandehombresdeGue-
rra, mucho más que de políticos,especialmentehabiéndosede continuarla
capitaciónpor el equivalentede los derechos»3’. El consejerodeCastillaPe-
dro Colón de Larreategui,quefueraprimer presidentedela Chancilleríava-
lenciana,respondióa estasmanifestacionesel 12 dejulio de 1716 con los ar-
gumentosque seríanusualesentrelos partidariosde las tesis civilistas: la
inadecuaciónde los militares parafuncionespolíticas y de justicia, propias
de los corregidores,y que «el serlos gobernadoresmilitares juntamenteco-
rregidoresperpetuoso vitalicios es la principal raíz de todos los malesque
padeceaquelReino»32~

El clima favorablea lossupuestoscivilistas, iniciado conla caídaen des-
graciade Melchorde Macanaz,quedócasideinmediatointerrumpidocon el
ascensoa las máximasresponsabilidadesdela Monarquíadel clérigoparme-
sanoJulioAlberoni, servidordela política maternalde IsabeldeFarnesio~.

Alberoni era un decidido partidariodel fortalecimientode la «vía reserva-
da» ~, con el consiguientedebilitamientodel papel de los Consejos,y de
concedermayorescompetenciasa los militares en menoscabode los letra-
dos. Tres ejemplosconcluyentesdel importanteavancelogrado por la mo-
narqula administrativadurantelos añosde poderde Alberoni (1 716-1719)
sonla modificaciónen la designaciónde cónsules,el impulsoquerecibenlos
intendentesy la incorporaciónde oficiales militares paraocuparlos corregi-
mientoscatalanes.En los tres casostriunfa, sin concesiónalguna,la «vía re-
servada».

Si bien durantela épocade losAustriasel ConsejodeEstadoerael órga-
no consultivoencargadodepresentaral monarcalos candidatosa ocuparlos
consuladossituadosen el exterior de la monarquía,desde 1717 se decide

¡ AHN, Consejos,Leg. 17.984. Informe reservadoa D. Rodrigo (Jaballero, Intendentedel
Reino, sobrela planta formadade Corregimientosen el Reinode Valenciapor el Presidentede la
RealChancillería,Valencia, 6 de junio de 1716.

32 AI-IN, Consejos,Leg. 17.984. ParecerdelSr. D. PedrodeLarreateguiy Colónsobreparece-
resdelCapitánGeneraleIntendentedel Reinode Valenciasobrela plantadeCorregimientos;Ma-
drid, I2dejuliode 1716.

~ Sobre Alberoni, necesitado como otros muchos protagonistas de la política española del
siglo xviii, dc adecuadas monografías, vid. Teófanes Egido, Opiniónpñblica y oposiciónal poder
en la Españadel siglo XVIII (1713-1759),Valladolid, 1971, Pp. 125-136, y Franco Valsecchi,
<La política italianade Alberoní. Aspectosy problemas,en CuadernosdeInvestigaciónHistóri-
ca, 2(1978), pp. 479-492.

“ Coxeseñalóestapredilecciónenel quehacerdepolítico parmesanoal afirmarque«Albe-
ron’ introdujo, pues, un sistema nuevo que cambiaba esencialmente la dirección de los negocios

de cada ministerio, y que ponía todo el poder en sus manos, constituyéndose él en depositario
único de la confianza real y principal órgano de la voluntad del monarca. No sólo redujo y modifi-
có los Consejos separando a los individuos cuyo talento o influjo eran de temer, y ascendiendo a
otros que se conformaban en todo con sus planes, sino que con pretexto de conservar el secreto
necesario alcanzó del rey una orden para que los ministros extranjeros no remitiesen sus corres-
pondencias por la vía acostumbrada, llamada generalmente vía de Estado, sino por un método
particular de correspondencia llamado vía reservada,enviando los pliegos directamente al despa-
cho del rey, en William Coxe, Españabajo el reinadode la CasadeBorbón,Madrid, 1846-7, vol.
II, p. 192.
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queel control y designaciónde los cónsulesse lleve acabopor la «vía re-
servada»de la SecretariadeEstado~.

De muchomayorcaladoes el impulsoquerecibeel cargodeintenden-
te, tras las primerastentativasde Orry en 1703y de Bergeycken 1711,y Ja
supresiónde los de «provincia»en 1715 36~ Este«símbolode un ideal go-
bierno centralizado»,como lo definiera Henry Ramen~, fue restaurado

por Alberoni el 4 de julio de 1718,haciéndolosdependerde las Secreta-
ríasde Guerray de Hacienda,en lugar del Consejode Castilla, con lo que
encontraronde inmediato la frontal oposiciónde los partidariosde la mo-
narqulajudicial, manifestadadesdelas trincherasde los Consejosde Casti-
lía y Hacienda3~y delas Chancilleríasy Audiencias.

Paranuestropropósito,la decisiónqueda un fuerteespaldarazoal dis-
curso militarista es, sin duda,la confirmaicóna mediadosde 1718, por
nombramientoreal, de oficialesdel ejércitoparaocuparlos corregimientos
catalanes,sin consultapreviade la Cámarade Castilla.

En el mareode la ofensivacivilista de la segundamitadde 1715,inicia-
datras la caídade Macanaz,enfebrerode aquelaño, y el desmantelamien-
to de la reforma del Consejode Castilla de 10 de noviembrede 1713,la
Cámarapropuso candidatospara la provisión de los corregimientosde
Barcelona,Mataró,Vich, Lérida, Talarn,Villafranca del Penedésy Manre-
sa. El perfil de los 21 caballerosqueconformaronlas ternaseramodestoy
pocoexperimentado.En sumayorpartehabíanservidoen el ejército,pero
en casisutotalidadno sehallabanya en activo,ya quesusunidadeshabían
sido suprimidaso disminuidasen efectivosal finalizar la contienda~ o se

habíanretirado del servicioactivohacíaaños.No se podíaencontrarentre
ellosningúnoficial general,y sólolos primerospropuestosparacorregido-
res de Barcelona,Mataró y Vich, Antonio FranciscoCervantesBarba,Ig-
nacioViscardo y JuanBautistaBaraivay Assua,respectivamente,eran co-
roneles.La experienciaque aportabansus currícula era muy esacasa,y el
duque de Popoli, uno de los informantes,llamabala atenciónsobre esta
circunstancia:

~ Jesús Pradelís Nadal: LaexpansiónconsularespañolaenelsigloXVIII, Alicante, 1993, p.
342.

3« M. Ibáñez Molina, «Notas sobre la introducción de los Intendentes en España’>, en Anuario
deHistoria Contempordnea,(1982),pp. 5-27.

~ Henry Kamen, «El establecimiento de los Intendentes en la administración española», en
Hispania,XXIV, 95(1964),pp. 368-295.

~< La reformadel ConsejodeHaciendade 15 dejunio y 3 dejulio de1718reducíanlasfacul-
tades del Consejo a cuestiones judiciales, ya que las gubernativas quedaban en manos del superin-
tendente general, de las Contadurías Generales y del tesorero general. VidTomás García-Cuenca
Ariati, «El Consejo de Hacienda (1476-1803)>, en M. Artola, La economíaespañolaalfinal del
AntiguoRégimen,Madrid, 1982,pp. 405-502 (vid,especialmente p. 462).

~> Comocapitanes «reformados» se hallaban Antonio Ocampo, propuesto en segundo lugar
para Barcelona; Sebastián Escasena, propuesto en ese mismo lugar para Vich; José Lleopart y Jo-
sé Arias, que figuraban en el segundo y tercer lugar de la tema propuesta para Lérida, y Juan de la
Canal y Soldevila, prtpuesto en segundo lugar para Talaro.
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<4.. entre todoslospropuestossóloha encontradotres capacesparacorregi-
dores,quesondon AlonsoNarváezy Angulo,40 don SebastiánEscacerra 41

ydon AlejoJiménezBagues42;que dealgunoscielosdemástienepocanoti-
cia de su conductay circunstancias,y de otros ninguna, constandopor las
relacionesdesusserviciosquesonbuenossoldados,perono queseana pro-
pósitoparalogubernativo»‘1

Sólo CervantesBarba,Torres Riofrio, José Manuel Mesones, Alonso
Narváez,JiménesBagues,Canal y Soldevilla, Enrique Palafox y Jerónimo
Soria teníanexperienciagubernativade algúntipo, aunquemodestaen todos
los casos.Cervanteshabíasido gobernadorde Llerena, en sucondición de
caballerodel hábito de Santiago,desde1 711 44; FranciscodeTorres Riofrio
era regidordeSegovia,aunqueresidíahabitualmenteen Toledo 45; el santan-
derino JoséManuelMesoneshabíasido corregidorde Canariasdesde1703,
y a Teneriferegresaríacomo corregidoren 1721;Alejo Jiménezera regidor
de Benaberre,y en 1709 habíaocupadointerinamenteaquellavara; el tam-
bién aragonésEnrique Palafox se habíaencargadode la administraciónde
lasRentasRealesenSoria,habíasido corregidorde aquellaciudad,pasando
posteriormentea territorio aragonéscomo tenientedel ComisarioGeneralde
Guerra;finalmente,JerónimoSoria habíasido gobernadorde Tarifa desde
1701 W

40 Alonso Narváez y Angulo había sido capitán de caballos en el regimiento de Granada has-

ta 1707 y contaba a su favor su experiencia como corregidor de Ubeda y Baeza y ser hijo del con-
de de la Jarosa, que había ocupado el corregimiento de Madrid.

~> Sebastián Escacerra o Escassena era un militar de edad avanzada, pues había iniciado su
servicio activo en el ejército en 1678. En 1715 se hallaba reformado de capitán de caballería
del Regimiento de Lorenzana. En opinión del marqués de Bedmar, era «de corta inteligencia y
comprensión», en AGS, Gracia y Justicia, Leg. 134. Marquésde Bedamara Manuel Vaduilo y
Velasco,l9de octubre de 1715.

~ La valoraciónque el marquésdeBedmarhacíadeJiménezBaguésno conteníaningún
elemento sobresaliente de la personalidad y dotes del propuesto para ocupar el corregimiento
de Talarn: «No tengo otra noticia sino la que parece de sus papeles de haber servido de guardia
de Corps y cadete ocho años, habiéndose retirado del servicio el año pasado en atencion a sus
achaques y heridas, habiéndole 5. M. concedido el grado de capitán de caballos, sin que pueda
decir otra cosa, en AGSGracia y Justicia.Leg. 134. MarquésdeBedmara ManuelVadilloy Ve-
lasco, l9de octubre dc 1715.

<~ AGS, Gracia yJusticia,Leg. 134. informedel duquedePopolisobrelos sujetospropuestos
paraelcorregimientodeBarcelona,diciembre de 1715.

“ GacetadeMadrid, 30 de junio de 1711.
4> En 1724, cuandofue propuestoentercer lugar paracorregidt>r deTeruel. el consejero

de Castilla Mateo Pérez Galeote señalaba en su informe que «no sabe haya servido más empleo
de que el de regidor de Segovia,y éstepoco por residir con más frecuenciaen Toledo, en
AGS, GraciayJusticia,Leg. 137. CorregimientodeTeruel, 1724.

~ En su informe de 22 de diciembrede 1715 el consejeroGarcía PérezAraciel señalaba:
subió por su grados y sudor a capitán de infantería y después sirvió el corregimiento dc Tarifa

que siempre se da a militares; no hubo en el Consejo la menor queja de su proceder y habién-
dome visto dos veces ha parecido hombre de verdad y de más modestia que la común de los
militares y me parece que ha de cumplir exactamente con su ocupación en cualquier empleo
que 5. M. le diere,, en AGS, Graciay Justicia,Leg. 134. García PérezAraciela Manuel Vadillo,
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Ningunade estasconsultasfue atendida.El propósitode Alberoni para
Cataluñaera fortalecer la presenciade los militares en la administraciónte-
rritorial catalanay desecharlosprocedimientosconsultivospor inadecuados.
En un apuntedeAlberoni al monarca,ésteresumíasu puntodevistasobreel
por quédel retrasoen la provisiónde los corregimientoscatalanes,e indicaba
el criterio a seguir, acompañándolode unapropuestaparacadauno de los
docecorregimientosestablecidosenel Principado.DecíaAlberoni que«esto
no se ha ejecutadoo porquela Cámarano ha propuestode unavez los que
hande ser,procurandogastartiempoen consultaruno sólo a la vez, o porque
seha detenidoelcurso con algún levereparoque sehayainterpuesto.Quandose
conquistaun paísy esquestiónestablecerunanuevaley y gobiernoen él, se
ha de hacertodopromptamente,porqueasílos naturalesintimidadoscon ver-
se sojuzgadosadmitensin réplica el nuevo establecimiento;si se da tiempo,
intermedianreparos; sebuscanempefiosy llamannovedadlo queno se hace
luego».Juntoa esteescrito se incluíaunapropuestade 12 corregidores,entre
las quefigurabandostenientesgeneralesparalos gobiernosdeGeronay Ta-
rragona,dosmariscalesde campoparalos deBarcelonay Lérida, tresbriga-
dierescorrespondientesa los corregimientosde Tortosa,Villafranca del Pe-
nedésy Vich, trescoronelesparaMataró,Manresay Puigcerdáy un teniente
coronelparaTalarn.Un solo civil, Franciscode Haro, erael propuestopara
cl corregimientode Cervera~ La elaboraciónde la lista se habíaefectuado
siguiendola concepciónexpeditivay conobjetivosintimidatoriosde Albero-
ni, de consunopor los secretariosde Graciay Justiciay Guerra,JoséRodri-
go y Miguel FernándezDurán, respectivamente,sin conocimientode la Cá-
mara. El Decreto que daba carta de naturalezaa la militarización de la
administracióncatalana,siguiendola «vía reservada»,y sinconsultadela Cá-
mara,fue firmadopor FelipeV el 23 de junio de 1718 en la pinadasegovia-
na deBalsain ~.

En el períodode gobiernode Alberoni segeneralizóla falta de respetoa
aspectosestatutariosy formales.No se olvide queel propio valido ejerció los
máximospoderessin título oficial alguno ni pertenecera ningún Consejoni
Secretaría.La frecuenteutilización de la «vía reservada»incrementólos pro-
blemasde quienesejercían la jurisdicción corregiínentalsin el preceptivo

Madrid, 22 dc diciembre de 1715. En 1716, cuando fue nombrado corregidor de La Coruña, el
marqués de Bedmar trazó el siguiente perfil de Soria: «Siendo oficial de calidad que ha tenido
funciones de guerra y estado muy mal herido en la batalla de Estafarda, por cuyas circunstan-
cias se le concedió el gobierno de la provincia de Guanta, en el Perú, y no habiendo podido ir
por su gran falta de medios le hizo 5. M. merced del gobierno de la plaza de Tarifa en que cum-

plió enteramente con su obligación; aunque tiene más grado que el 2 y el 3 y servido con toda
aprobación los empleos que ha tenido y últimamente el gobierno de Tarifa, se halla con mucha
edad y achaques que le impide el manejo y cuidado que se requiere en este corregimiento>, en
AGS, Graciayiusñcia,Leg. 133. tiDotregimietila deLa Corttña,13 deoctubrede 1716.

< AGS, Graciay Justicia,Leg. 134. Estadode los doceCorregimientosque5 AL ha mandado
establecvrenCataluña, 1 7 1 8.

< Josep Maria Gay Escoda, «Corregimenís militars catalans: el miratge de les reformes ca-
rolines». en Congésdílistoria ModernadeCatalunya,Barcelona, 19, pp. 87-103.
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despachodel Consejode Castillani haberhechoefectivo el pago de la me-
dianata.El casodel corregidorde Benabarreresultailustrativo al respecto.
En 1719JuanIbáñezCuevashabíadejadoel servicioactivoy habíaquedado
como coronelreformado,recibiendoel 30 de mayo deesemismoaño,como
reconocimientoa susservicios,el corregimientode Benabarrecon la merced
dejurar el cargoa manosdel capitángeneraldeAragón,lo queejecutó.El 26
dejunio tomabaposesiónsin habersolicitadoal Consejode Castilla los co-
rrespondientesdespachos.Los consejeroseran muy sensiblesa quelos mili-
taresnombradoscorregidores,al margendelas ternasque confeccionabala
Cámara,sevincularanal Consejode Castillaparaqueel alto tribunal pudiera
ejercerun control queno eradel gustode la alta oficialidad. En Valencialos
gobernadoresmilitares y corregidoresde Morelia, Alcoy y Castellón,queve-
nían ejerciendosusfuncionessin títulos del Consejohastafinales de 1715,
habíansido impelidos a obtenerlosen breve plazo, dentrode unaestrategia
puestaenmarchapor el alto tribunal conducentea reducir el control militar
sobrecl sistemacorregimentalvalencianot~ El casoquepresentabaIbáñez
Cuevasen Benabarreera menosadmisible,ya que aquelcorregimientono
estabaunido al cargodegobernadormilitar y síestabasujetoa las formalida-
desde los corregimientosciviles,como duracióntrienal, juicio de residencia,
etc. La Cámara,en sesióncelebradael 12 de julio de 1719, consideróque
«estecorregidor, sin habersacadoel titulo quedebepor ella, no sólo esnulo
cuantoejecutaen el ejercicio de la jurisdicción ordinaria en graveperjuicio
dela causapúblicay del RealServiciodey. M., sino quetambiénsedamnifi-
ca a y. M. no satisfaciendoelderechodela medianataquedebeporesteem-
pleo» 5~.

Dos mesesmástardela situaciónno habíavariadoenlo relativo a Ibáñez
Cuevas, pero algunos militares que servíancorregimientosen Cataluña,
como el tenientegeneralBarónde 1-Iuart en Geronay el coronelAntonio
Pandoy PatiñoenTortosa,estabanejerciendosuoficio sin despachoalguno
dela Cámara ‘Una segundaconsultasí tuvo efectos,y la resoluciónrealve-
niaaconfirmarlo solicitadoporla Cámara:

«Por lo quetoca a D. JuanJbáñez~hevenidoa relevarlede la medianna-
¡apor esta vezen atenciona susservicios,cortedadde mediosordenándole
quesaqueluegolos Despachos;a los corregidoresde Gerona, TortosayMo-
rella heseñaladoel términodeun mesparaquesaquenlos suyos,previnien-
do a los respectivosIntendentesqueno ejecutándoloen estetiempo,dispon-
ganqueno selessatisfaganlos sueldosqueleshubierenseñalado,ya seapor

~« EnriqueGiménezLópez,Militares en Valencia(1707-1808),Alicante, 1990, pp. 29-42.
~ AHN, GraciayJusticia,Leg. ¡8.009. La Cámara da cuenta a V. M. de estar ejerciendo D.

Juan Ibáñez Cuevas el corregimiento de Bco-abarre sin haber sacado el título que debe por la
Cámara. l2dejuliode 1719.Tambiénen AUN, Cousejox,libro 1.916,1.159.

~] El coronel Antonio Pando y Patiño era gobernador interino de MorelIa e intercambió su
puesto con Fernando Pinacho, gobernador de Tortosa. Cfr. Enrique Giménez López, op. cii?,
p. 80.
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lasPagaduríasde Guerra opor las ciudadesypartidos;ypor lo quemira a
los Corregimientosqueconcediereen adelantea los quefueren Gobernado-
res o Comandantesmilitares seprevendráen los títulos de tales saquenlos
despachosdecorregidoresen el términodedosmeses,yqueno haciéndolo
asínogocensueldoalgunopor lo militar nipor lo político» 52

Otracuestiónconflictiva, y un elementosmás del debatecivilismo-milita-
rismo sehallabaenla cuestióndel juicio deresidencia,que de maneraobli-
gadaafectabaa todoslos oficialesrealesunavez finalizadosu mandato.Los
militares con responsabilidadesgubernativasmostraronen todo momento
unafuerte resistenciaa someterseal trámite de la residencia.Consideraban
su oficio «político»como un anexosecundariodel principal, el gobiernomili-
tar de la plaza,y así lo expresabancuandoeran requeridospor el Consejo,
como indicabaal secretarioJuanMilán, el coronelde InfanteríaPedro Ga-
jardo y Ceballos,al corregidordeCastellón:

«El no haber acudidopor el título de Corregidor ha sido creyendono
habersido necesarioporno haberseapresadoenel RealTítulo queheteni-
do deS. M estacircunstancia,puesvengonombradopor Gobernadordelos
Militar yPolítico deestavilla» ~.

En Valencia,estaactitudhabíasido unafuentepermanentede rocesen-
tre la CapitaníaGeneraly la Chancillería,y unade las causasde queel alto
tribunal valencianohubierasido rebajadoen 1716,junto al de Aragón, a la
categoríade Audiencia ~. El barón de Ytre, corregidor de Morelia desde
1711,era requeridotodavíaen 1715 por el Consejopara queacudieraa re-
cogersu título decorregidorY y la mismaactitudmanteníael brigadierLuis
Acostay Quiroga,corregidorde Alcoy, quemedioaño despuésde haberob-
tenido por la vía reservadadeGuerrael cargodegobernadorejercíasus fun-
ciones«políticas»sin despachoalgunodel Consejo5ó~

La formalizaciónde los juicios de residenciaeraun elementofundamen-
tal en la posiciónde los partidariosdeunatutelajudicial sobrela administra-
ción. Yací Consejo,en consultade 24 de noviembrede 1716,habíarespon-
dido a un Real Decreto de 11 dc diciembre de 1715 en el que el rey
solicitabapenasmás eficacesparaatajar abusosde los oficiales reales,con

~ AHN, Consejos,libro 1.916, f. 183v; ibidem, leg. 18.009. ResolucióndeSM a la (Don-
saltade la Cámarade 13 deseptiembrede1719,25de septiembre de 1719.

Ñ AHM, ConsejosLeg. 18.241 Pedro Gajardo Cebalísa Juan Milán deAragón Castellón, 8

de septiembre dc 1715.
~ El mariscal de campo José de Chaves, corregidor de Alicante, juró su cargo ante el

capitán general marqués de Villadarias, pese a las instrucciones de la Cámara para que lo
efectuase ante el presidente de la Chancilícria de Valencia. Vid AHM, ConsejosLeg. 18.239
CámaradeCastilla21 deagostode1715.

~ AtAN, Consejos,Leg. 18.245. Juan Milán de Aragón al barón de Ytre, 26 de julio de
1715.

~« AHN, Consejos,Leg. 18.238. Representaciónde la Cámara de Castilla a Su Magestad,9
de octubre de 1715.
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unadefensade las garantíasprocesales,y un aviso de la ilegalidad que po-
díancometerquienessedecantaranpor aplicar castigosextrajudiciales:

«... los Jueces,quesin el notoriopeligro desusconciencias,y sin incunir en
punible abusodela jurisdicción, jamáspuedencastigaral queno hallaren,o
indicado, o convicto, o conjéso,yesto con la proporción de las penasa la
calidadde la prueba,puesno podrán ejecutaren términodeindicios las que
puedenpracticarenconvictoso confesos»~.

La mayor dificultad para efectuarjuicios de residenciaen los corregi-
mientosde la antiguaCoronadeAragón residíaen la falta de instrucciones
especificasparaquienesservíanen aquellosterritorios,pueslas instrucciones
elaboradasparaCastillano reflejabanadecuadamentela «calidadde aquellos
territoriosy sugobiernoparticular»,lo queveníaaconfirmaren la prácticalo
peculiar del régimen de Nueva Planta respectoal castellano.En 1716 el
Consejoinició los trámitesparala elaboraciónde unasinstruccionesparalos
corregidoresdeValenciay Aragón.En primer lugar sesolicitaroninformesa
las Audienciasrespectivas,y tras el dictamenfiscal, el 23 de mayo de 1718
quedóelaboradaunaInstruccióncompuestapor 49 capítulos5K~ JoséRodri-
go, secretariode Graciay Justicia,la remitió al consejerodeCastilla,Joséde
Castro,parasu informe, ya que‘<aviendoestadocinco o seisañosenla Chan-
cillería y Audienciade Zaragoza,parecióqueningunopodíatenermás noti-
ciade lo quedebíaestablecerse».Castrointrodujo algunasmodificacionesen
docede los capítulos,siendo las más sustancialeslas referidasal cobro de
rentasreales,queeran enAragóny Valenciacompetenciade sus respectivos
intendentes~, y con esasmodificacionesseelaboróuna nueva Consultael
13 de noviembrede 1718,convertidaen resoluciónel 21 dc esemismo mes.
Cataluñano contó conInstrucciónhasta1737,si bien el contenidoera,salvo
pequeñasmodificaciones,el mismo aprobadopara Aragón y Valencia en
1718 60

Pesea contarcon Instrucciones,es dudosoque se tomaranlas precepti-
vas residenciaspor la resistenciade los militares,como indica queel Conse-
jo, medianteconsultaso autos, recordarala obligatoriedadde tomar resi-
denciacadatresaños6’ La negativadeGasparSandeSola,designadonuevo

~ AGS. Gracia y Justicia,Leg. 836. Consultadel Consejode Castilla, 24 de noviembre de
1716.

» AGS, Gracia y Justicia, Leg. 167. Capítulos que han de guardar los corregidoresen el
ejerciciodesusoficiospor lo respectivoa Aragóny Valencia.

“ Se trataba de los capítulos 18, 19,20,24 y 40. Vid AGS, GraciayJusticia,Leg. 161. (a-
p<tulosadicionadospara la Instrucción de los CorregidoresJosé de Castro a José Rodrigo, Ma-
drid, a 2 de octubre de 1718.

«> AtAN, Consejos.Leg. 17.986. Instrucciónde los (orregidoresdeCataluñaredactadapor 1).
GregorioQueipodeLlano, Fiscal del Consejo,8 de julio de 1737.

En auto impresode 19 de septiembredc 1748 el capítulo111 señalaba:«quetambiénde
tres en tres años la hayan de dar los Governadores Militares, sus Tenientes o Alcaldes Mayo-
res, y además Oficiales, por lo respecto a los cargos de Justicia, Policía y Govierno, que se les
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corregidorde Barcelonaen 1737 62, a tomarla residenciaal condede Roy-
deville, queacababade sernombradocapitángeneralde laCostade Andalu-
cía 63, dejóenevidenciaal Consejo.

La llegadaal poderdel Marquésde la Ensenadaen 1743 paralizócual-
quier intento de sometera los gobernadores-corregidoresal juicio de resi-
dencia,y el conceptode monarquíaadministrativatuvo en el político riojano
sumáximo valedor.En sus «Puntosde gobierno»,redactadosen 1748 64, En-
senadaconsiderabaque las competenciasgubernativasdebíanrecaerpor
enteroen las Secretaríasdel Despacho,mientrasque los Consejosdebían
quedarreducidosa su condiciónde tribunalesdejusticia.En la Representa-
cíon>’ dirigida a FernandoVI en 1751 estasmismasideasquedaronplasma-
das con mayorprecisión:los togadoscarecíande cualificaciónparalos asun-
tos gubernativos,cuyo conocimientosólo lo dabala práctica.Si eradeseable
«promoverenel reynola población,cultivo y comercio,sin cuyascircunstan-
ciasel herariono puedeserpinglie ni haberejércitoy marinaproporcionado
a la extensiónde la monarchía»,sólo se podríanlograrestos objetivossus-
tituyendo la lentavía consultivapor la másexpeditivadelasSecretarías:

«... ay quedar sistemaa lo apresado,quelo redima dela vejación quepa-
deceen descréditode la nación,para lo qual no alcanzami cortedadotro
arbitrio queeldexarel Consejode Castilla consólo lo dejusticia civily cri-
minal, patronatoy cuidadode la jurisdicción real, repartiendoel govierno,
policía yeconomíade lospueblos,con ordenanzas,entreministrosqueres-
pondaninmediatamenteante Vi M. deestaimportancia»65

El restablecimiento,por la Ordenanzade 13 de octubrede 1749, de los
Intendentesde Provincia,designadospor vía deHacienda,y el fortalecimíen-
to de los dc Ejércitoy Provincia,a los queahoraseuníael corregimientode
la capital66, y que eranprovistospor vía de Hacienda,de acuerdocon la Se-
cretaríade Guerra,suponíael eslabónmás poderosode una cadenarefor-

cometen como a tales Corregidores, entendiéndose lo mismo para con los Intendentes, pero los
unos y los otros deberán continuar sin intermisión en los encargos de Guerra o Hacienda>, en
AGS GraciayJusticia,Leg. 209.

62 El mariscal de campo Gaspar San de Antona ocupó el corregimiento de Barcelona en
septiembre de 1737 procedente de Mallorca, donde había actuadocomo comandante general
interino por enfermedad de su titular, Patricio Laules. Influyó en su elección el hecho de ser es-
pañol, ya que sustituía a conde de Roydeville, un flamenco, y tanto la Capitanía General de Ca-
taluña como el Gobierno Militar de la Ciudadela estaban también en manos de militares fla-
mencos, como el conde de Glimes y el marqués de Verboon.

63 GacetadeMadrid, 13 de agosto de 1737.
64 ARodríguez Villa, D. CenóndeSomodevilla,Madrid, 1878, pp. 85-90.

65 Didier Ozanam, «Representación del marqués de la Ensenada a Fernando VI (1751),,
en Cuadernosde InvestigaciónHistórica, 4 (1980), pp. 67-124.

6« Los Intendentes de Ejército y Provincia de Aragón, Valencia, Mallorca, Extremadura,
Galicia, Sevilla y Zamora pasaron a ser, respectivamente, corregidores de Zaragoza, Valencia,
Palma, Badajoz, Coruña, asistente de Sevilla y Zamora. El corregimiento de Barcelona fue el
único que sc mantuvo separado de la Intendencia.
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mista en la que tambiénse hallabanotras disposicionesde gran calado:la
únicacontribución;la administraciónpor el Estadode la totalidaddelas ren-
tas provinciales;la colaboraciónde los municipios en el encabezamientode
dichasrentas;la supervisióndel usodelos propiosy arbitriosy dela gestión
delosabastosy pósitos67

En el contextode estosplanteamientos,en Cataluñay Valencia no se
efectuaronresidencias,y sólo seordenóquedespuésdecadatrienio los corre-
gidorespresentaranenla contaduríade la Intendenciarespectivalas cuentas
del Catastroo del Equivalentey las relativasa propios y arbitrios de cada
ciudado villa cabezade corregimiento»~.

La caídade Ensenadaen el veranode 1754 supusounarecuperaciónde
las concepcionesjudicialistasy de los togados,y el consiguientereplantea-
miento de la cuestiónaplazadadel juicio de residencia.En octubrede ese
mismo añoDiego de Rojas,gobernadordel Consejo,informó al capitánge-
neral de Cataluñasudecisiónde designarjuecesde residenciaal modo de
como sepracticabaen Castilla 69 El nombramientodel corregidordeBarce-
lona,AgustínAhumaday Villalón, marquésde lasAmarillas, como nuevovi-
rrey de NuevaEspaña~, fuela primeraocasiónen quesepusoen prácticala
determinacióndel Consejo.Paratomarla residenciaal tenientegeneralAhu-
madafue nombradoel fiscal del crimende la Audienciade Cataluña,recién
llegado a Barcelona,Alfonso JuanGonzálezde León ~ quien se encontró
con la abiertay belicosaoposicióndel capitángeneralde Cataluña,el mar-
quésde La Mina, quese negóen redondoa queGonzálezde León llevaraa
efectola residencia.

El escritoqueel capitángeneralde Cataluñaremitióal marquésde Cam-
po de Villar, secretariode Graciay Justicia,y a Sebastiánde Eslava,titular
dela Secretaríade Guerra,poseeun graninteréspor reunirgran partede los
elementosque caracterizaronlas tesismilitaristas en el setecientosespañol.
AunqueMina se acogíaa defectosformalesparajustificar su negativaa la ac-

«~ Sobreel establecimientode un nuevomareode relaciónentrela monarquíay tos muni-
cipios, vid Pablo Fernández Albaladejo, >Monarquia ilustrada y Haciendas locales en la segun-
da mitad del siglo xv,,,>, en Luis M. Bilbao y Miguel Artola, Estudiosde Haciendo.De Ensenada
a Mon, Madrid, 1984, Pp. 1-15; José Calvo Poyato, «Gobierno municipal. fiscalidad y política
agraria en eí reinado de Carlos III>, en CuadernosdeInvestigaciónHistórk~, 12 (1989), Pp 63-
72.

«« AGS, Guen-aModerna,Leg. 1.322. RealOrdenfechadaenAranjuezel 12 dejunio de1749,
remitidapor el marquésdela Ensenadaal CapitánGeneralde(Jataluña.

»« AGS, Gracia y Justicia, Leg. 203. El Gobernador del Consejo de Castilla al Capitán
GeneraldeCataluña,Madrid, l9de octubre de 1754.

7<1 Gaceta de Madria, 15 de abril dc 1755: <Haviendo cumplido el tiempo por que se
concedió al Conde de Revilla Gigedo el Virreynato de las Provincias de Nueva España,
se ha servido 5. M. conferir este empleo al Thenienre General de sus Ejércitos Marqués
de las Amarillas, un consideración a sus prendas, y buenos servicios.»

71 Enopinión del obispodeBarcelona,GonzálezdeLeón era<juicioso, recto,deconducta
muy regular, amante del trabajo, celoso, efectivo, aplicado, exacto en el cumplimiento de su
obligación, todo lo cual hace de él un gran ministro, en AGS, Gracia y Justicia, Leg. 590. El
ObispodeBarcelonaaí marquésde (lampodeVillar, 1760.
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tuacióndel fiscal del crimen,susreferenciasa las peculiaridadesdela realidad
catalanarevistengraninterés.

En primerlugar, considerabala superioridadde los militaresenla adminis-
tracióncatalanacomo garantíade ordenpúblico,quesi bien entoda la antigua
Coronade Aragón merecíaun cuidadoatento,en Cataluñaresultabaimpres-
cindible dadoel carácterde los catalanes,a los queMina calificabade «idóla-
trasde la libertad».Erafrecuentehallardiagnósticosdeestanaturalezaentrelos
responsablesmilitares en los antiguosterritorios forales,habitadospor gentes
proclivesa la disidencia.El marquésde Villadarias, capitángeneralde Valen-
cia, afirmabaen 1715 en cartaal secretariode Guerra,Miguel FernándezDu-
rán,quelosvalencianosposeíanun «geniomal intencionadoy lavoluntadpeor,
puesarrojanponzoñapor tenercorazóntan desenfrendadoqueúnicamenteles
hacedeseartodolo quees pernicioso»72,y el tambiéncapitángeneralduquede
SanPedrono sequedabaatrásen susjuicios cuandoseñalabaen 1719,al mis-
mo interlocutor,que«acostumbradosestosnaturalespor lo pasadoa unatotal
libertadseresistensiempreatodo lo queesponerreglaparael cursoregularde
las cosas»~. Era precisamenteese peligro el que,señalabaMina, había desa-
consejadoel establecimientodeMilicias Provincialesen 1753 y”.

En segundolugar, el marquésde La Mina subrayabael carácterpreeminen-
te de la alta oficialidadsobrelos togados.Eranlos primerosquienesdefendían
Cataluña,y no los jueces,y sometera investigaciónaun oficial generalpor un
magistradodela Audienciaeraunahumillaciónintolerable.

En el escritoal secretariode Guerra,Sebastiánde Eslava,Mina solicitaba
su intercesiónparaevitarla residencia:

«Desdepocodespuésquelas armasdel Reysujetaronestepaísseha pen-
sadovarias veceshastaahora introducir las residenciassegúnsepractica en
Castilla, pero siendomuydiferenteslas leyes, el terreno, los corregimientosy
las demáscircunstanciasde Cataluña,siemprese han ofrecido a los Capita-
nesGenerales,mis antecesores,y a la Audiencia reparos tan considerables
que, representadosa £ M, se han dignadode atenderlescomo incúmbe-
nientesa suservicio»~.

Los escritosdeMina y las gestionesdel secretariode Guerralograronpara-
lizar el intentode residencia,comodenotala escuetaresoluciónde Fernando-
VI a la Consulta:«Quiereel Reyqueestenegociosemantengasinresolver.»

Perono todoeranfracasosenlos intentoscivilistas por imponersu modelo

72 AGS, Guerra Moderna, Leg. 1.589. Marquésde Vulladarías a Miguel FernándezDurán, Va-
lencia, 12 de febrero de 1715.

~ AGS, Gracia yJusticia, Leg. 744. Duque de San Pedro a Miguel FernándezDurán, Valen-
cia, 31 de octubre de 1718.

~‘ Sobre las Milicias Provinciales véase Carlos E. Corona Baratech, «Las Milicias Provin-
ciales del siglo xv”’ como ejército perninsular de reserva», en Temasde Historia Militar, vol. 1,
Madrid, 1983, pp. 329-367 (especialmente 341-356).

‘~ AGS, Gracia y Justicia, Leg. 201. Marquésde la Mina a SebastiándeEslava,Barcelona, 21
de febrero de 1756.
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de monarquíajudicial, tuteladapor el procedimiento.La caídadeJulio Albe-
roni en diciembrede 1719 dió lugar al inicio de unaofensivacivilista quelo-
gró el éxito inmediato de desmantelargranpartedel sistemade intendentes.
Con la Real Cédulade 1 de marzode 1121 se retrocedíaa la situaciónante-
rior a 1718, quedandosin competenciaslos Intendentesde Provincia,que
desaparecierondefintivamente tras el Real Decreto de 19 de julio de
172476

Pero la nueva realidadpolítica abiertaen los últimos días de 1719 dio
ocasióntambiénparacuestionarla participaciónde los militares en la cosa
pública.En 1720 la Cámarade Castillasolicitó un informe a la Audienciava-
lencianacon el objeto de proponeral rey el nombramientode corregidores
civiles allí dondeno fueran necesariosgobernadoresmilitares. El duquede
San Pedro,capitángeneralde Valencia, se opuso terminantementea cual-
quier modificaciónqueafectaraal monopoliode los militaresen la adminis-
traciónterritorial valencianay proponía,a la vistadel nombramientode co-
rregidoresmilitares en Cataluñaen 1718,por vía reservadade Guerra, la
extensióndeestamedidaa Castilla:

«.. la regla puesta en Cathaluñaha parecido necesariapara contenercon
másautoridadymásfuerzaaquellosPueblos,dándolesGovernadoresMili-
taresyPolíticos, yquesubsistela mismarazón en los Reynosde Valenciay
Aragón, y queconvendrátanvién estapráctica en Castilla y susProvincias
porno estararregladoel mandoquecorrespondea lo militar ypolítico, ni la
devidasuvordinación»~.

Felipe V, por Decretode 15 dejulio de 1721,ordenóa la Cámaraelabo-
raraunaconsultasobrela representaciónefectuadapor la primera autoridad
valenciana.Pasadosa losfiscaleslos escritosdel duquede SanPedroy el in-
formede la Audicencia,éstosdictaminaronquela causaexcepcionalqueha-
bía motivado el establecimientode corregidoresmilitares en los territorios
dela antiguacoronaaragonesa—la Guerrade Sucesióny la fuerzaqueel aus-
tracismotuvo en los reinosforales—yahabíasido superada,y queenconse-
cuencialos corregimientosdebíanserde capay espadao deletras, y quelos
corregidores-gobernadoresmilitares debíanquedarúnicamente«enaquellas
ciudadesque fuerenplazasantemurales,en quehubiereguarnicionesy mili-
tares»,cesara los tres añosde su nombramientoy someterseal preceptivo
juicio de residencia78• Sobre la posible militarización de la administración

76 F. Abbad y D. Ozanam. op. cit., pp. 12-13.
7~ AHN, Consejos,Leg. 17.985. Real Decretode Iidejuliode .1 721.
~> Decíanlos fiscalesensu dictamen:«hallándosetodosestosReynosdevajodel suabeDo-

m~oio de 5. M. y en paz y quietud, solamente parece se puede necesitar de Governadores que
tengan así mismo jurisdicción política, con el titulo de Corregidores en aquellas ciudades que
fueren plazas antemurales, en que hubiere guarniciones y Militares, y en las demás Corregido-
res de Capa y Espada, y de Letras según la calidad de los Pueblos, y medios que tubieren para
mantenerlos, y que así los Governadores militares que al mismo tiempo fueren Corregidores,
como los que solamente tengan este título, sean por tres años, y pasados se provean en otros
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territorial castellanaqueproponíael duquede SanPedro,el dictamenfiscal
eraterminante,enel convencimientodela absolutainadecuaciónde losmili-
taresparala actividadpolítíca: seriacausade muchosmales,‘<pues la expe-
riencia ha mostradoquealgunosquese hanocupadoen ellospor su cortao
ningunaexperiencia,y no estarversadosen materiaseconómicasy políticas,
hanincidido en muchosdesórdenesy excesoscon quehanfatigadovastante-
mentelos tribunalessuperioresparacorregirlos y adbertirlos,y desagraviar
losvasallosquejosos».En todocaso,finalizabanlos fiscales,la Cámarasegui-
ría proponiendo,por vía de consulta,a aquellosmilitares consideradosaptos
paracorregimientosdecapay espada.

En el largo texto de su consulta,la Cámarareiterabala excepcionalidad
y, por tanto, sucaráctertransitorio,del nombramientodegobernadoresmili-
tarescomo corregidoresen Cataluña,Aragóny Valencia.La actitud leal dela
Coronade Castilladuranteel conflicto sucesoriodescartabala virtud intimi-
datoriaquepodíatenersituar a un gobernadormilitar al frente del corregi-
mientoy suaplicacióncon caráctergeneralseráperjudicial por tres inconve-
nientesque la Cámarareseñaba:perjudicialal buengobiernodel Reino,a la
justiciadistributivadelosvasallosy a la propiaconservacióndela milicia.

Sobreel primer inconvenientela Cámaratrazabaunaclaradistinciónen-
tre el oficio político y el oficio de la guerra,haciéndoloscomplementarios
pero incompatibles,al requerir una especializaciónmuy diferente.Parala
Cámara,el perfil más adecuadoparala actividadpolítica erael del letrado,
mientrasque el militar «no tieneocasiónde instruirsede las Leyes,constitu-
ciones,genioy costumbresdelos Pueblos,ni de suscomercios,fábricas,arbi-
trios,propios,y otros interesesdelas ciudades,villas y lugares,circunstancias
todasmuy esencialesparaasegurarel acierto en estosempleosy quesead-
quierencon la lecturade lasLeyes,establecimientospolíticos,y con unaconti-
nuaexperienciaenlosmismosnegocioso.Sólo en las plazasdeGuerra,como
Cartagena,Málaga,Cádiz, Badajoz,CiudadRodrigo,Zamorao Alcántarase
habíaunido la gobernacióncon el corregimiento,pesea los inconvenientes
que esto producíapor la falta de adecuacióndelos militares a la resolución
delos problemasciviles.

La unión de lo político con lo militar producía,para la Cámara,un se-
gundograninconvenientequeafectabaa la justiciadistributiva,entendiendo
por tal el accesoequitativodeciviles y militares a los empleos,graciasy mer-
cedesreales.Señalabala Cámarael riesgo quesupondríael monopolio por
los militares del patronazgoreal, «haviendotambiénen las demásclasesy
profesionessugetosveneméritosdignosde las demostracionesdela Realgra-
titud, y queno pocasvecessehabisto,y sevée,vencermáslosPríncipesconel
consejoquecon /a~ armas».En el texto de la Consultase trasluce,asimismo,
un cierto lamentopor la crecienteinfluenciadel ejércitoen la vida española:
hay referenciasa que la mayorpartede las rentassedestinana la milicia; a

sus empleos y se les tome residencia...», en AUS, Gracia yJusticia, Leg. 816. consultade la Cá-
niara de Castilla, 17 de septiembre de 1721.
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queel númerode oficialesgeneraleshabíacrecidocon la nuevadinastíade
maneranotable,incorporándoseel gradodebrigadiera los de capitánge-
neral, tenientegeneraly mariscalde campo79; el control casiexclusivode
las encomiendasde las órdenesmilitares, «a quese añadeel govierno, se-
ñorío y demáspreheminenciasque en los territorios dondeestánsituadas
logran los comendadoresa quienesV. M. las dispensa»,y a la provisiónde
un grannúmerode empleosenIndias.

El perjuicio quesupondríapara la milicia la crecienteincorporación
de militares a funcionespolíticaserael tercerinconvenienteindicadopor
la Cámara.Si eranoficialestodavíaútiles parael servicioactivo,sudedica-
ción a la administracióncivil perjudicaríasupreparación,y si estabanim-
pedidospor edado problemasdesaludles «faltaríael vigor, actividad,me-
moria y demás prendas de abtitud que se requieren para llenar las
obligacionesdelosministeriospolíticos>.

Los argumentosesgrimidospor la Cámararesumíanadecuadamente
lastesiscivilistas: el corregidordebíaconocerel derechoy la prácticade la
administracióncivil, y por lo tanto, el letradoera la personaidóneapara
aquellafunción, ya que suprincipal cometido no era intimidatorio, sino el
de impartir justiciay potenciarla economíay fiscalidaddelos pueblos;por
otro lado, también se ponía especialénfasisen quese debíatenderhacia
un cuerpofijo de funcionarioscuandosesubrayabala convenienciade que
los corregidoresfueranpersonasexperimentadasen el servicioy quecon-
tarancon un cursushonorumenel quehubierandemostradosu idoneidad.

Los resultadosconcretoslogradospor la corrientecivilista en Valen-
cia, Cataluñay Aragónen el periodocomprendidoentrela caídade Albe-
roni, en diciembrede 1119, y el ascensode Ensenadaa responsabilidades
de gobierno,en 1743,fueron muy modestos.

En Valencia sólo los corregimientosde Alcoy y Jijona dejaronde ser
servidospor militares y quedaronreconvertidosen corregimientosde le-
trasen el reinadode FernandoVI. La muerte,ya muy ancianos,de susres-
pectivoscorregidores,el mariscalde campoLuis AcostaQuiroga,en abril

~> Señalaba la Cámara: «.. si en tiempos pasados havía en los ejércitos de España treinta

generales, oy se hallan recompensados másde cien personas con los elevados grados de Capi-
tánGeneral,deThenienteGeneraly deMariscaldeCampocon lossueldosquelescorrespon-
cIen, sin incluir otro número crecido de Brigadieres, empleo nuebamente establecido en Espa-
ña,y que al mismotiempo que seconsideraconvenienteparalasoperacionesdela Guerra,
sirve de maior lustre y conveniencia a los militares deque careclan en los tiempos pasados>. Se-
géndatosaportadospor FernandoSánchezMarcos,el númerodeoficialesgeneralesen 1711
era de ISO,y en 1733 de 118. En esta últimafecha, el ejército español contaba con 13 capita-
oes generales, 20 tenientes generales, 33 mariscales decampo y 53 brigadieres. Vid Fernando
Sánchez Marco: Los oficiales generales de Felipe V«. en Cuadernosde InvestigaciónHistórica,
6 (1982), Pp. 241-246. Sobre la jerarquía castrense, empleos y grados, véase Francisco Andújar
Castillo, Losmilitares en la Españadelsiglo XVIII. Unestudiosocial, Granada,1991,PP.lOs-
119.
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de 1743, y del coronel PedroCorbí, en 1753, que lo era de Jijona desde
1709,permitióquefueranletradossusnuevoscorregidores80

En Cataluña,la Cámarade Castilla, en consultade 11 de noviembrede
1720,solicitó iniciar los trámitespreparatoriosparaproponercandidatosa
corregidoresde Tarragonay Puigeerdá,al considerarqueel tenientegeneral
JoséArmendárizy el coronel Diego de Villaplana habíancumplido ya un
trienio en el cargo.El secretariode Guerra,Miguel FernándezDurán,recor-
dó en un escritoque la duracióndel oficio, fijadaen el siglo xvii entresaños,
no eraasuntoqueafectaraa losgobernadoresmilitares:

«Los Gobiernosno seles dieronpor tiempolimitado, ni en los militares
concurrenley y costumbrede mudarloscada tres añoscomosucedeen los
Corregimientos,aunqueVi M. se reservasiemprela facultadde mudarloso
deponerloscuandohayamotivo,o seacuandoseadelRealAgrada”

La resoluciónreal aceptóel planteamientodel marquésde Tolosay or-
denóque«continuandoen losGobiernosparececonvenienteprosiganenlos
Corregimientos»81• En diciembre de 1724 la Cámarapropusonuevamente
en que loscorregimientosde Mataró, Talarn y Manresa,en losqueno había
guarnícíonní eran plazasfuertes,pasarana ser ocupadospor caballerosde
capay espada,pM vía consultiva 82, peroestapropuesta,quetuvo unareso-
lución favorableel primerodeenerode 1728 83, no se ejecutó,y no hubomo-
dificación al respecto.En 1736 la muertedel corregidordeTalarn,el tenien-
te coronel Juan O’Meagher, dio lugar a que la Cámara propusiera
candidatos84, al considerarque«estandoaquelterritorio en lo alto de los Pi-
rineosconfinanteaAragónsin comandoalgunoenlas tropas,puesallí no las
hay,no haviendoplazafuerte,puedeV. M. servirsevenir en queparaesteco-
rregimientosenombresugetoletrado»~. No obstante,el corregimientoreca-
yó en el octogenariocoronelPabloDesprets,propuestopor la vía de Gue-
rra 86, y al fallecer éste en abril de 1739, fue provisto interinamenteen el
coronel aragonésPedro Ibáñez Cuevas,hijo del gobernadordel Valle de
Arán, sobrinode los gobernadoresmilitares de La Seode Urgelí y Arens,y
casadoconla baronesade Erales,la másricahacendadade Talarn.En 1743,

«> Las circunstancias de la conversión de Alcoy y Jijona en corregimientos de letras puede
seguirse en Enrique Giménez López, Militares en Valencia,Alicante, 1990,Pp.41-44.

8< El expediente de la consulta de la Cámara de 11 de noviembre de 1729 se encuentra en
AGS, Graciayiusticia,Leg.168.

82 AGS, Gracia yJusticia,Leg. 172. La Cámarade Castilla,4 de diciembre de 1724.
«~ Resoluciónde 1-1-1728a la consultadela Cámarade 4-XII-1724: «paraestoscorregi-

mientos mepropondrá la Cámara sujetos de Capa y Espada o Militares, los que considere más
apropiados», en AGS, Gracia yJusticia,libro 1.565.

84 La Cámarapropusoal capitánAgustíndeFebrésy al letradoPablo Elías,que habíade-
sempeñado la Alcaldía Mayor de Lérida.

>~ AHN, Consejos,Leg. 18.552. Cámarade Castilla, 27 de agosto de 1736.
86 Desprets, de ochenta y cinco años de edad, fue corregidor desde el 3 de enero de 1737

hasta su fallecimiento el 2 de abril de 1739. Vid AHN, C~onsejos,Lcg. 18.552.
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y con la rúbricade Ensenada,secertificabael fracasodel intento civilista de
consultarestecorregimientocatalán: «El Rey concedeel corregimientode
Talarn de por vida a IbáñezCuevasmedianteun servicio particular.Portan-
to, el corregimientono seconsulta»87

Ya hemosindicadoconanterioridadqueconEnsenadasealcanzóla ple-
nitud del modelo gubernativo, oficializándosela vía reservadade Guerra
para corregimientosque incluso no teníananexionadoel gobiernomilitar,
como sucedíacon aquellosque servíande retiro a oficialesdecrecidaedad,
inútiles para proseguiren el servicio activo por enfermedadesdiversasque
les obligabana un intensivotratamientode caldosy horchatas,y en cuyade-
signaciónno prevalecíael interéspúblico, sino el particulardeestosoficiales
achacosospor encontraracomodo.El corregimientode Talarn en Cataluña,
ya citado,el delas CincoVillas en Aragón,o los de Morelia y Castellónen
Valencia,erancorregimientosa los quellegabanmilitaresdeterioradospor la
edado por los avataresdel servicioparamorir en ellos, en ocasionesciegos,
con los miembrosparalizadospor ataquesapopléjicos,o afectadospor pro-
blemas renales.De los siete corregidoresde las Cinco Villas entre 1754 y
1808 88, cincofallecieronen el ejerciciodesu cargo,y un sexto,el coronelJo~
se Traggia,solicitó y obtuvopermisoparaqueotro militar, con el quehabía
establecidoun acuerdonotarial,se hiciera cargointerinamentedesusfuncio-
nescorregimentaleshastael fallecimientodel titular, el cual siguió percibien-
do hastaesemomentoel sueldo correspondiente.En Talarn,de los diez co-
rregidoresqueseocuparondesugobiernoseisfallecieronenejercicio~

Otros corregimientospasaron,en el períodoensenadista,de serconsulta-
dospor la Cámaraa tenercorregidoresdesignadospor la vía dela Secretaria
dc Guerra.Así sucediócon los de Huesca,Teruel y Daroca,considerados
como corregimientosdevalorestratégico.

El deHuescafuegobernadorentre1745 y 1808 por nuevecorregidores
militares designadossin intervenciónde la Cámara~«. Por unaReal Orden

«‘ AGS, Graciay Justicia,Leg. 148. Marquésde la Ensenadasobreel corregimientodeTalarn,
en Cataluña,29 de junio dc 1743.

«» Se trataba del coronelJosédel Corral (1754-1763), del coronel José Caballero (1763.
1774).del tenientecoronelDomingoFrago(1755-1779), del coronel Francisco Javier Jacome,
tocado de accidente de perlesía (1779-1787), del coronel José Traggia, con graves dolencias

renales (1787-1799), el teniente coronel Ignacio Asensio (1799-1803) y el coronel Rafael Pe-
s,no, fusilado en 1808 en Zaragoza acusado de afrancesado.

<» Fallecieron siendo corregidores de Talarn los Tenientes coroneles Ignacio Araujo (1718-
1727), Juan O’Meagher (1727-1736), Juan Bautista Lechesne (1765-1771), José Antonio Ha-
surto (1771-1779) y el coronel Pablo Desprets (1737-1739). Vid AHN, c½nsejosLeg. 18.552.

»~ Fueronéstos:el tenientecoronelJosédeAysa(1842-1762),el tenientecoronelManuel
García Serrano (1762-1765), el teniente coronel Domingo Feliu (1765), el coronel Juan Boca
(1762-1765), el coronel Manuel de Torres (1783-1788), el coronel Ignacio Quiroga (l788-
1789), el coronel Felipe Andreani (1789-1800) y el teniente coronel Antonio Clevería (1805-
1808). Entrc 1815 y 1833 fueron corregidores de Huesca: Blas Pérez, exento de la Guardia
Real (1815-1818); el brigadier Francisco Uztáriz (1818-1821), el teniente coronel Manuel
Llorente (1824-1825), el teniente coronel BarIos Bou (1825-1831) y el coronel José Espinosa
(183 1-1833).
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fechadaen San Ildefonsoel 15 de octubrede 1745, cumplidoya el trienio
del tenientecoronelJoséde Aysa, secomunicabaa la Cámaraque desistiera
de efectuarla consulta«mientrasestesujeto no fuere destinadoa otro em-
pleo» ~‘. De ellos, cuatro fueron tenientescoroneles,y con el grado de
coronel los cinco restantes.Al no quedarlimitada su permanenciaal frente
del corregimiento,cuatrodeellos fallecieronsiendocorregidores:el teniente
coronelManuel GarcíaSerrano,corregidorentre1762 y 1765;su sustituto,
el tambiéntenientecoronelDomingo Feliu, duranteunosmesesde 1765;el
coronelManuel deTorres 92, queocupóel cargodesde1783 y 1787,y Feli-
peAndriani Q fallecidoel 25 deabril de 1800~

El corregidorde Teruel pasóa serprovistopor vía reservadade Guerra
desdeel 24 de noviembrede 1 749 ~ hastael fallecimientodel coronelPedro
Otamendien 1785, en quequedóreducidoa corregimientode letrasde ter-
ceraclase~ Los seiscorregidoresdesignadospor vía de Guerrafueron dos
coroneles(JuanDufau y PedroOtamendi),trestenientescoroneles(Antonio
Subielay Mendoza~ JuanLechesney GerónimoGentile 98) y un brigadier
(Antonio Labeli). En algunoscasossucomportamientofue conflictivo, como
sucedióduranteel mandatodeAntonio Subida,cuyo procederenel corregi-
mientofue un semillero de discordias,inclusoconel obispo,quien aprime-
ros de 1762 se dirigió al gobernadordel Consejode Castillasolicitandosu
remoción«temerosono causecadadíamayoresmalessuimpetuosonaturaly

»‘ AHN, Consejos,Leg. 18.018. RealOrden sobrela provisióndelcorregimientodeHuesca,San
Ildefonso, 15 de octubre de 1745.

»~ El coronelManueldeTorresllegó a Huescadesdesupuestodetenientederey de laplaza

de Gerona. El 19 de enero de 1783 se le despachó en El Pardo el correspondiente título. Vid
AHN, Consejos,libro 2.284.

«‘ El titulo de corregidor de Adriani llevaba fecha de 23 de febrero de 1789. El 4 de mayo de
ese mismo año se expidió en Aranjuez una cédula dispensando al coronel Adriani su comparecen-
cia en el Consejo para hacer el juramento como corregidor de Huesca, mandándolo lo ejecutase
en la Audiencia de Aragón, en AHN, Consejos,libro 2.284, ff. 174 y 195v.

“ AUS, GuerraModerna,Leg. 6.370. LíAyunramientode la ciudaddeHuescaal Capitán Gene-
raldeAragón,Huesca,ide mayo de 1800.

<~ El Real Decreto de 24 de noviembre de 1749, que preveía la provisión del corregidor
por vía reservada de Guerra a propuesta del titular de aquella Secretaría del Despacho, fue
cumplimentado en junio de 1750 al nombrar el marqués de la Ensenada a Juan Miguel Portelí
nuevo corregidor, en AGS, GraciayJusticia,Leg. 151. Marquésdela Ensenadaal marquésCam-
podel Villar, Aranjuez, 26 de junio de 1750.

»« Segúncl Decretode29 demarzode 1783.
»‘ En el despachode corregidorde SubidaparaTeruel figurabagraduadode coronelen

lugar de teniente coronel, que era lo correcto. Para evitar errores de este tipo Andrés Otamendi
propuso al gobernador del Consejo de Castilla que la Cámara «exigiera a los oficiales nombra-
dos para corregimientos los originales de los grados militares que obtengan, aunque ya vengan
expresados estos grados en el mismo Decreto de 5. M. como sucedió en este caso», en AUS,
Guerra Moderna, Leg. 1.947. AndrésOtamendial Sr. Obispo Gobernadordel Consejo,Madrid,
21 de enero de 1764.

«« El tenientecoronelgraduadoGerónimoGentile era capitándel RegimientodeInfante-
rinde Nápoles cuando fue designado corregidor de Teruel. El 11 de marzo de 1766 una Real
Cédula le dispensaba del juramento que debía prestar en la Cámara de Castilla, permitiéndole
acerlo ante el Real Acuerdo de Aragón. Vid AHN, Consejoslibro 2.282, fI? 237-

237v.
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violento proceder»<>~• Los rocesdel corregidorcon el preladoturolenseha-
bíancomenzadopor suescasainclinación a asistira ceremoniasreligiosas,y
por su trato pocodeferentecon el obispo,quien le acusabade no tener«nin-
guna urbanidady correspondenciacon su persona»,y habíaalcanzadosu
momentomástensoal encarcelara dosclérigos. El gobernadordel Consejo
aprovechólas denunciasepiscopalespara poner en evidencia los inconve-
nientesquesederivabandeserTeruelcorregimientomilitar:

<c.. el corregidor es violento en susprocedimientoscon los pobres queno
puedenrecurrir consusquejasa la superioridad,ni seatreven,porquesaben
quesiendocomoes estecorregimientomilitar, continua másdeltrienio el
empleo,aúnsin prórroga expresade U M, por lo quecreosaliósin cargosel
corregidoren la residenciaquesele tomóal cumplir el trienio, yqueesvio-
lento tambiéncon los eclesiásticosporque se consideraa cubierto con la
capadedefenderla jurisdicción real» 100

Daroca,enel periodocomprendidoentre1750 y su transformaciónen co-
rregimientode letrasen 1786,contó con cinco corregidoresmilitares, todos
ellos con el gradode tenientecoronel,exceptoel capitánde navío Ignacio
Suárezde Figueroa1O1• El mandatodel primero de ellos,Garcíade Vera 102,

fue breve, pues falleció en 1757. Su sustituto fue Justo llrries 03, con

cuarentay siete añosde serviciosen el ejército y con brillantes servicios
en la guerra de Italia 04, pero cuya edad avanzadano le impediría, tras
su pasopor Daroca,continuarsusserviciosen el corregimientode Cala-
tayud, al que accederíaen 1765. A Urries le sustituyó el coronel Igna-

~ AGS, Guerra Moderna,Leg. 1.946. El ObispodeTeruelal Gobernadordel Consejode t’as-
tilla, 8 de febrero de 1762.

<a» AGS, GuerraModerna, Leg. 1.946. InformedelGobernadordelConsejo,1762.
101 Con fecha de 13 de agosto de 1765 se despachó de San Ildefonso una Real Cédula para

que Suárez de Figueroa jurase su empleo ante el Real Acuerdo de Aragón. Vid? AHN, Consejos;
libro 2.282, f

2l9v.
102 Estetenientecoronelde caballería y capitán de la real brigada de carabineros había in-

gresado en el ejército en 1723 y hecho la campaña de Italia desde 1734 a las órdenes del mar-
qués de La Mina, en AGS, Guerra Moderna, Leg. 1.965. Memorialdel TenienteCoronelJuan
Garcíade Vera,solicitandoelgobiernopolbicoy militardeDarocayelgradodecoronel, 1756.

103 El 16 de marzo de 1758 se le concedió cédula permitiéndole efectuar su juramento
como corregidor de Daroca ante el obispo de Huesca. Vid AHN, Consejos,libro 2.282, f. 3.

<84 En 1711 era capitánen uno delos batallonesde Aragóndel marquésde Villasegura;
desde 1715 hasta 1719, en el Regimiento de Infantería de Toledo; capitán de regimiento de
Dragones de Ribagorza desde 1719 hasta 1721; agregado al regimiento de Dragones de Nu-
niancia desde 1721 hasta 1724; agregado al regimiento de Bourbon desde 1724 hasta 1726; re-
gimiento de Santiago desde 1726 hasta 1734; compañía de carabineros del regimiento de San-
tiago desde 1734 hasta 1758 (Sitio de Seo de Urgel en 1729; expedición a Oránen 1732;
campaña de Lombardía en 1735 y 1736; sitio de la Mirandula y función de Sono, campaña
mandada por Fernando de la Torre; función de Codoño mandada por el teniente general Fran-
cisco Pignateli en 1746; batalla de Plasencia en 16-VI-1746; batalla de Tidone en 10-VIII-
1746),en AGS, GuerraModerna, Leg. 1.965. Memorialde D. Justode Urries; corregidorde Cala~
¡ayud, solicitandosu ascensoa Coronel,14 de diciembre de 1766.
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cio Suárez,que lo dejó vacanteen 1772 al serdesignadoen esafechanue-
yo Intendentede La Mancha.En eseaño el gobiernopolítico y militar de
Darocafue consideradocomo acomododel tenientecoronelde dragones
JoséCaballero,aquien la gota le impedíamontara caballo >05 La edady,
sobretodo, los años de servicio en el ejército fueron determinantes,una
vez más,en la elección, como en la de su sustituto, el también teniente
coronelJuande Guzmán106, comandante de escuadrónen el regimiento
de caballeríade Algarve,concuarentay sieteañosde servicios,quien ocupó
el cargo hastasu fallecimiento, en 1786. Por resoluciónde 6 de abril de
1783 se decidió que el corregimientode Darocapasaraa serde letrasen
cuantose produjerasu vacante,quedandoconceptuadoentrelos de terce-
ra clase,con un sueldode 20.705 rís. 107, conformeal Decretode 9 de mar-
zode1783.

En Cataluñay Valencia,dondeel aparejomilitar sehallabamucho más
consolidadoque en Aragón, duranteel períodoensenadistase siguió aten-
diendo a criterios puramentecastrenses,y toda solicitud de ayuntamientos
singuarniciónmilitar parareconvertirseen corregimientosde letras, apoya-
dospor consultade la Cámara,recibiránla mismaresolucióndel monarca:
«Sin embargo,de lo que la Cámarahazepresenteno vengo en que estego-
vierno se reduzcaa corregimiento.»Así sucediócon la petición de los regi-

»~ La petición no fue tramitadapor el tenientecoronelCaballero,sino por EugenioBre-
tón, anteel condedeRicla. Vid AGS, GuerraModerna, Leg. 1.966. EugenioBretón al condede
Ricla, Madrid, 4 dejuniode 1772.

«<6 Los servicios prestados por el teniente coronel Juan de Guzmán, en el momento de su
promoción al corregimiento de Daroca, se resumían en su memorial con las siguientes palabras:

los nueve (años) seis meses y tres dias de cadete; diez meses y un día de alférez; seis anos,
cinco meses y diez y seis días de teniente; diez y ocho años, cinco meses y veintinueve días de
ayudante mayor; cuatro años y seis días de capitán sin mando de escuadrón; cuatro años y cin-
co días de sargento mayor; y tres años y once meses de comandante de escuadrón, sin que en
este tiempo haya tenido la menor intermisión en el servicio de los expresados empleos». En
este tiempo, Guzmánparticipó en el sitio de Gibraltar del año 1727 y en la campaña de Italia
dc 1735. Cfr. AGS. Guerra Moderna,Leg. 1966. Memorialdel tenientecoronelJuan deGuzmán
solicitandoel GobiernoPolítico yMilitar de la ciudadde Daroca, Madrid, 10 de junio de 1772.
La solicitud deGuzmanse vio apoyadapor el marquésdeVilladarias, en escrito remitido al
conde de Ricla. Vid ibidemmarqués de Villadarias al conde de PAcía.Aranjuez, 11 de junio de
1772.

~«7 Además de este sueldo fijo asignado a los propios, el corregidor percibía por otros dere-
chos un total de 7.964 rís. Según información elaborada por el ayuntamiento a petición del re-
gente de la Real Audiencia, dichos emolumentos se distribuían de la siguiente manera:

Presidente Junta de Comunidad, 1.129 ns. 14 mvds.
— l)erechos Pósito, 435 rís.
— Licencias cortes de montes, 400 rís.

Derechos Juzgados Rl. Ordinario, 4.000 rís.
— Privativo Montes y Plantíos, 3.000 rís.
— Total, 8.964 rís. 14 mvds.

Vid AHN, Consejos;Leg. 18.015. El AyuntamientodeDaroca al Regentede la AudienciadeZara-
goza,28 de abril de 1785.
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doresdeVillafranca del Penedésa primerosde 1753,apoyadapor la Cáma-
rade Castillaenconsultade 22 deenerode 1753 108

La llegadaal trono de Carlos III en 1759 dio nuevo impulsoa las ideas
civilistas, alentadascon más fuerzadesdeque PedroRodríguezde Campo-
manespasóa ocuparla fiscalíacivil del Consejode Castilla el 2 de julio de
1762. El corregidorvio aumentadosuperfil de juezfrentea su otro compo-
nente,el gubernativoi09, procesoque culminaráen 1783 con la creaciónde
la carrerade corregimientosy varas,defuerte contenidocivilista 1 tO; enoctu-
bre de 1766 los corregimientosunidos a la Intendenciaen 1749 quedaron
separados,despuésde que el Consejode Castilla denunciaralos inconve-
nientesqueproducíadichavinculación,enespecialporque«afuerzadeatri-
buirsetantaautoridad(...) abatierona las justicias»~ y finalmentese aceleró
desde1767 la transformaciónde muchoscorregimientoscastellanosdecapa
y espadaen corregimientosde letras.En enerode 1768 lo lograronPalencia
y Jaén1i2; en abril de 1769,Toledo 1i3; en junio de 1770, CiudadReal ii4;

en 1772,el corregimientode Cuenca115; ennoviembrede 1773,los deSoria
y Avila i16, y La Coruña~ el 3 dejulio de 1776,ademásdeToro y Segovia,

1»» AGS, GraciayJusticia,Leg.201. Consultadela CámaradeCastilla,22de enero de 1753.
~><« Benjamín González Alonso, El corregidor castellano(1348-1808,1,Madrid, 1970, Pp.

273 -27 6.
líO Enrique Giménez López, «Campomanes y la reforma de la Administración territorial»,

en ActasdelColoquioInternacionalCarlosIIIy susiglo,Madrid, 1990, t. 1, pp. 941-962.
lii La RealCédulade 13 de noviembrede 1766sehacíaecodeesascríticasalafirmar que

<a fuerza de atribuirse tanta autoridad, la mole de negocios les oprimía, les fiaban a subalternos,
y las cosas cayeron en todo el Reino en una general parálisis, porque los Intendentes quisieron
cargarse con todo, abatieron a lasjusticias; y quedando solos, se hicieron insuficientes», en Real
CéduladeSM separandolos Corregimientosdelas Intendencias;Madrid, 1766.

112 AGS, GraciayJusticia,Leg.159. La CámaradeCastilla, 19 de enero de 1768.
liS En consultade8 de agostode 1768 se«hizopresentea VM. lo convenientequeerade-

clarar por corregimiento de letras el de capa y espada de la ciudad de Toledo, suprimiendo su
vara de alcalde mayor, para que bajo de ambos sueldos y emolumentos que a uno y otro corres-
ponden, pueda servirse con ventaja el Despacho», a lo que accedió Carlos III, en AGS, Gracia y
Justicia,Leg.160. La Cámarade Castilla, 12 deabril de 1769.

114 Ciudad Real fue corregimiento de capa y espada hasta 1770, año en que, a consulta de
12-y-lib, quedó reducido a corregimiento de letras, en AGS, GraciayJusticia,Leg. 160. La
Cámarade Castilla, 20 de junio de 1770.

‘‘~ AGS, GraciayJusticia,Leg.161.La CámaradeCastilla, 3 de julio de 1776.
116 «A su consultade 29 de marzode 1773, y conformándosecon su dictamen,se sirvió

VM. declararpor corregimientode letrasel decapay espadadela ciudaddeSoria,suprimien-
do e incorporandoen él la vara de alcaldemayor.»Avila fue corregimientode capay espada
hasta 1773, momento en que fue convertido en corregimiento de letras a consulta de 29 de
enero de 1773, en AGS, Graciay Justicia, Leg. 161, La Cámarade Castilla, 9 de noviembre de
1774.

~ En 1775 la ciudad de Coruña pretendió que su corregimiento pasase a ser de letras, en
AGS, Graciay Justicia, Leg. 161. RepresentacióndelAyuntamientodeLa Coruña. Coruña, 9 de
mayo de 1776. En consulta de 12 de febrero de 1776, «propuso a VM. la Cámara sería conve-
niente declarase por de letras el corregimiento de capa y espada de la ciudad de La Coruña,
agregándole la vara de alcalde mayor para el más seguro establecimiento y sucesivo acertado
régimen en la administración de justicia (..)», y Carlos III resolvió esta consulta <como parece a
la Cámara», en AGS, GraciayJusticia,Leg. 161. La Cámarade Castilla, 3 dejulio de 1776.
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quelo hicieronen 1769 y 1774,respectivamente.QuedabanenCastilladoce
corregimientosque semanteníanunidosal gobiernomilitar: Almería, Cádiz,
Cartagena,CiudadRodrigo,Bayona,Málaga,Motril, Puertode SantaMaría,
CuatroVillas, SanLúcarde Barrameda,Tarifa y Zamora.La Cámarade Cas-
tilla, no obstante,aspirabaa intervenir,por vía deconsulta,enla designación
desuscorregidoresy mermarla incidenciade la vía reservada:

<o.. para dar un puntofijo a lo menosa losgrados delos oficialesquehaian
de servirestosGoviernos,casodesubsistir,mande51 M quela Cámara, con
presenciade quanto en ella consteantiguoymodernosobreesteparticular
consultesuparecer, concuio motivo no sólopuedevertficarsequeinclineel
real ánimo a separarambasjurisdiccionesMilitar yPolítica, pero al menos
se coartanlas facultadesa el Ministerio de la Guerra consubordinacióny
dependenciaa eldeGracia yJusticia» i 18,

Los avances,e incluso las aspiraciones,civilistas en el entramadomilitar
de la administraciónterritorial de la antiguaCoronade Aragóneran,por el
contrario,modestos.

En Valencia,sólo loscorregimientospocosignificativosde Alcira y Cas-
tellón dejaronde servirsepor militares, uniéndoseen su caráctercivil a los
de Alcoy, Jijonay al nuevo de Onteniente,creadoen 1752 1i9• La transfor-
mactondeAlcira y Castellónencorregimientosde letrasse llevó a caboven-
ciendola resistenciadelas autoridadesmilitares.En Alcira, un RealDecreto
de 1739 había ordenadola supresióndel gobiernomilitar cuandolo dejara
vacantesu corregidorel coronelDiego O’Ronan,quelo ocupabadesde1709.
El fallecimientodeO’Ronanno seprodujo hasta1749,ya en el poderel mar-
quésdela Ensenada,por lo queel corregimientofue proveidopor vía reser-
vadade Guerraen el subrigadierBlas de Lana 20, al que le sucedierondos
coronelesy dostenientescoroneles,designadossin intervencióndela Cáma-
ra. A iniciativa del sindicopersonero,el Consejode Castillaelevóconsultaal
rey en diciembrede 1767 proponiendola transformacióndeAlcira en corre-
gimientode letras,lo quefue aprobadopor CarlosIII por resolucióndc 9 de
febrero del siguienteaño,siendodesignadoprimer corregidorletradode la
villa cl valenciano,natural de Gandía,FranciscoBerdún Espinosade los
Monteros12i El casode Castellónfue mástardío,puessutransformaciónno
se produjo hasta1785 122, tras vencerla opinión contrariade los militares,

~<» AG5, GraciayJusticia,Leg. 816. GobiernosMilitares en la Coronadecastilla, 1783.
i19 El 5 deoctubrede 1752 un Real Decretosustituíael alcaldeordinarioque gobernaba

la villa de Ontenientepor un corregidorletrado. Vid. AGS, Gracia yJusticia,Leg. 818. RealDe-
cretode6 deoctubrede1752erigiendocorregidordeLetrasenOnteniente.

<2<> AHN, Consejos;Leg. 18.237. RealDespachodesignandocorregidordeAlcira a O. Blas de
Lana,7 de julio de 1749.

2< AHN, Consejos,Leg. 18.237. Real DecretodesignandoCorregidor de Alcira, 5 de sep-
tiembre de 1768.

<22 AGS, Guerra Moderna,Leg. 6.391. CondedeFíoridablancaal Secretariointerino delDes-
pachodeGuerra,30 de enero de 1785.
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quevalorabanmuypositivamentesu función asilar,como«decentejubilación
quese proporcionaa los oficialesbeneméritosde cortagraduación,quienes
sindejardeserútilesal serviciodeS.M. lograndescansoasusfatigas» 123•

En Aragón, el procesoseguidoen Teruel y Darocafue muy semejante
al de Alcira y Castellón.Teruel quedóreducidoen noviembrede 1785 aco-
rregimientode letrasde terceraclase t24, consueldode 800 libras parasuti-
tular 125 La Cámarade Castilla reasumíasu función de presentarcandidatos,
aunqueel finalmentenombrado,Antonio Anguionazy Velasco,no figurara
entrelos letradospropuestosenla primeraconsulta.

El corregimientode Darocatambiéncambióde condiciónen 1785,aun-
que con unosmesesde antelacióna Teruel 126 El fallecimiento[27 del te-
nientecoronelJuande Guzmánel 16 de enerode 1785 permitió la designa-
cion de un letrado en octubre de 1785, de acuerdoa lo previsto en la
resolucióndel 6 deabril 128• Los regidoresde Darocano manifestaronningu-
na satisfacciónpor la nuevasituación,puesse hallabanconvencidosque un
letradoseríaincapazde pecharél sólo con las funcionesque anteriormente
veníandesempeñandoel corregidory sualcaldemayor,señalando«quepor
muchoquequieradesvelarseel corregidor,un solo juezen estaciudadno ha
de poderdesempeñarel Real Serviciocon la debidapuntualidad» [29 Adu-
cíanla gran cantidadde pueblos—116 lugaresy villas— que formabanel co-
rregimientoy los muchosasuntosa losquedebíaatenderel corregidorI3O~ El

123 AGS, GuerraModerna,Leg. 6391. Informesobrela convenienciadesuprimir el gobierno
militar de Castelión,Aranjuez, 29 de mayo de 1784.

124 Según el Decreto de 29 de marzo de 1783.
125 Las 800 libras fijadas como sueldo para el nuevo corregidor letrado procedían: 300

que cobraba el alcalde mayor, cargo ahora extinguido, y las restantes 500 de las 1.100 que
cobraba el corregidor militar. Vid AUN, Consejos, Leg. 18.021. Condede Fioridablanca a
Condede Valdeilano,9 de noviembre de 1785.

12» El 6 dcabril de 1785 Darocapasóa corregimientode letras.
>~‘ El 17 de enero de 1785 el notario Juan Bautista Garcia notificaba mediante un certifi-

cado el fallecimiento del teniente coronel corregidor de esta ciudad, el señor don Juan de Guz-
man. «Certifico y doy fe haber muerto cl caballero Corregidor de esta ciudad el Sr. D. Juan de

Guzmán en el día 16 de los corrientes a las cinco de la mañana de dicho día», en AUN, Conse>
/as; Leg. 18.015. TestimoniodeJuanBautista García, escribanopor 5. M delAyuntamientode la
CiudaddeDaroca. Daroca, 17 de enero de 1785.

12> AHN, Consejos;Leg. 18.015. Juan AntonioRero Peñuelaa la AudienciadeZaragozay a
losDiputadosdeDaroca.Madrid, 27 de octubre de 1785.

<29 AHN, C½nsejos;Leg. 18.015. El Ayuntamientode Darocaal Ilmo. Sr. CondedeCampo-
manes.Daroca, 29 de noviembre de 1785.

“<> Al propio tiempo los ciento dieciséis lugares y villas sujetas a esta jurisdicción, que la
mayor parte son pueblos grandes, producen tantas causas civiles y criminales que no es posible
pueda despacharías un solo juez con la puntualidad que exige la buena administración de Justi-
cia para que no se cause perjuicio a las partes, mayormente habiendo de acudir el corregidor a
los demás negocios y dependencias correspondientes al Rl. Servicio, Ayuntamientos, Juntas de
Propios y de Comunidad, no pudiendo desviarse éste de todo lo perteneciente a Montes, Plan-
tíos, Pósitos y Propios, como Juez privativo, que sólo las cuentas de propios de los pueblos del
Partido, en cada un año, para examinarlas e informarías ocupan al corregidor más de dos me-
ses, sin los muchos expedientes que este ramo en cada un año produce de la mayor delicadeza,
que junto esto con los informes que remite dicho corregidor a el Real Acuerdo de la Audiencia
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21 de junio de 1786, la Cámarade Castillapropusoletrados,peroal igual
que en la consulta relativaa Teruel, el nombramientorecayóen JuanJosé
Pérezy Pérez13[, cuyo mandatofue muy breve,puesen 1787 fue ascendido
a Alcaldedel Crimende la AudienciadeAragón132•

Por lo que respectaa Cataluña,los resultadoscivilistas fueron práctica-
mentenulos.El informe remitidopor la Audienciade Cataluñael 26 de ma-
yo de 1770 133, enrespuestaa unarepresentacióndel fiscal Campomanesde
abril de 1768,solicitandoinformesa todaslas Chancilleríasy Audienciasso-
bre el estadode los corregimientosdel país,señalabaque loscorregimientos
de Cerveray Talarn debíancontar, en el plazo másbreve posible,con juez
letrado. El corregimientode Cerverahabíasido proveido por vía consultiva
de la Cámarahasta1750,quepor decisiónde Ensenadael oficio recayóen
el tenientecoronelAntonio Martínezde Arguedas,y Talarn no contaba,tan
siquiera,con alcaldemayor. Siendoestos casoslos más llamativos, la Au-
dienciaconsiderabatambiénmuy oportunoquelos corregimientosde Vich,
Mataró,Villafrancadel Penedés,Manresay Puigeerdá,queal igual deCerve-
ray Talarn,no eranplazasdearmasni poseíanguarnición,pasarana serser-
vidaspor letrados.Incluso la Audienciano descartabala posibilidadque los
restantescorregimientosdeBarcelona,Gerona,Lérida,Tarragonay Tortosa,
pesea ser plazasde armas,tuvierancorregidorcivil independientedesugo-
bernadormilitar: «tampocoparecepuedeserreparoinsuperableel haberde
separarselos demásgobiernosmilitar y político».

Ninguno de estosafanescivilistastuvieron efectoenla práctica,ni tan si-
quieraen los casosde Cerveray Talarn. En abril de 1786 la Audienciade
Cataluñavolvió a reiterarla convencienciade queCerverafuerareconverti-
da en corregimientode letras ~ y esteinforme lo haríasuyola Cámaraen
consultade 18 de septiembrede 1786.Sin embargo,el corregimientosiguió
recayendoen militares propuestospor vía de Guerra.En Talarn, la muerte
de sucorregidormilitar en 1786 permitió solicitar sutransformaciónen co-
rregimientode letras, pero la lentitud de la Cámaraen elaborarla consulta
frustró estaexpectativa,siendodesignadoel coronelBrias deMolanghieri.

Las adversidadesque encontróla línea civilista partidariade la monar-
quía judicial, debidasen granpartea la escasainclinación de CarlosIII hacia

de este Reino para el nombramiento de los empleos de Justicia de cada Pueblo anualmente, y
recursos que se originan, necesita de un solo juez», en AHN, Consejos;Leg. 18.015. Ibidern.

“‘ Con fecha de 10 de agosto de ese año se expidió en San Ildefonso la cédula para que
Pérez y Pérez jurase su empleo en la Audiencia de Aragón, en AHN, Consejos;libro 2.284, f.
15 0v.

~ Juan José Pérez y Pérez se mantuvo como alcalde del crimen de la Audiencia aragonesa
entre 1787 y 179(1, en que pasó a oidor de la misma Audiencia. En 1802 fue ascendido a Re-
gente de la Audiencia de Mallorca, donde falleció en 1806.

‘~ AUN, Consejos;Leg. 17.985. Informe dela Audienciade Barcelonasobresi sería conve-
nienteen el Principadode Cataluñaerigir Juecesde Letras en los Corregimientosquesiendode
Capay EspadaoMilitares no tienenAlcaldeMayor, 26 de mayo de 1770.

‘~ Paralos casosdeCerveray Talarnseguimosa JosepMaría Gay Escoda,«Corregiments
militars cataians...«, especialmente pp. 101-102.
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las innovaciones,no quedaroncircunscritasal ámbito catalán.El casode
Huescaes enestesentido,ejemplificador.Fuerondoslos intentosde la ciu-
dad por convertirseen corregimientode letras. La primeraocasiónse pro-
dujo el día de Nochebuenade 1747, en un escrito elevadopor el teniente
coronelJoséde Aysa a FranciscoCampode Arve dandocuentade la vota-
cíon de los regidoresoscensessolicitandoun corregidorletrado.El motivo
esgrimidoeraeconómico:reducir el salariodel corregidory ahorrarseel del
alcaldemayor,cargo quedesaparecía.Sin embargo,el tenientecoronelJosé
de Aysa considerabaque la votaciónde los regidorestenía como finalidad
últimasepararledel cargo ~

La segundaaconteciótrasel fallecimientoen 1765 del tenientecoronel
DomingoFeliu, momentoen queel ayuntamientooscensereiteró por escri-
to su deseoexpresadoen 1747, y los motivos económicosque entoncesse
formularon.Los ingresosmunicipalessebasabanenel arrendamientode los
propios de la ciudad y en los arbitrios.Los primerosproducíanen torno a
las 5.000 libras anuales,destinadascasi en su totalidad al pago de diversos
censos[36, cuyo capital ascendíaa 11 9.000 libras. El salario del corregidor
decapay espada,situadoen los 1.000ducados,casidobladael de un corre-
gidor de letrado,a lo queañadíael escrito la condiciónque poseíaHuesca
deciudaduniversitaria:

«A la utilidad de esteproyectocontribuyemuchola pobrezade aquel
país; queno permiteotrosarbitrios, ni su situaciónnecesita,por respetoal-
guno, del Corregidor Militar quehastaahora ha tenido,porseruno delos
partidos más reducidosde aquelReyno,y su capital compuestala mayor
partedeEclesiásticosyPersonasquecomponenla escuelayuniversidadli-
teraria, exemptosdela jurisdicción secular»

Se solicitó informe a la Audienciade Aragón,quien evaluócomo cierto
lo expresadoen la representación,apoyandola solicitud de pasara corregi-
míentode letras,no sólo por el sustancialahorro quesuponía,sino también
por cuestionesdeprincipio, contrariasal ejercicio de la administraciónpor
personasalejadasdel derechoy que resumenlos principios ya reseñados
quedefinenel sentir civilista y estánen la basedel conceptode monarquía

«5 “Se hace evidente que la idea de dichos regidores sólo aspira directamente a despojar-

medel corregimiento que la Magestad del Sr. Rey D. Phelipe Quinto (de gloriosa memoria) por
su especial gracia y en recompensa de mis servicios mehizo, y que sólo se valen para ello de
este especial motivo por no tener otros con que rildarme en el exacto cumplimiento de mi em-
pico, y el que sin duda ha sido la causa y primer móvil de su resolución sin premeditar que la
gracia de este Corregimiento se me hizo (como V. 5. sabe) mandando 5. M. no se hiciera con-
sulta sobre el ínterim que 5. M. no mediese otro destino», en AHN, Consejos,Leg. 18.018. José
deAysaa FranciscoCampodeArve, Huesca,24 dediciembrede 1747

06 Los más cuantiosos eran los que corrían a favor del Priorato de la Iglesia Colegial del

Santo Sepulcro de Calatayud y de los lugares de Arguis y Nueno.
‘~ AHN, Consejos;Leg. 18.018. Memorial de la Ciudad de Huesca solicitando corregi-

miento de Letras, 1765.
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judicial, fundadosen la prioridad del derechoy el sometimientoa él de los
militares:

«No sólo logra por estemediola ciudad un grandearbitrio para el de-
sempeñodesusobligaciones,sino tambiénun conocidobeneficioen la ad-
ministración de Justiciay del Gobierno; porque no puededudarsequeel
Gobiernopolítico de los Pueblosrequiere,sobre unaparticular noticia de
las leyesdelReyno,conferentesal derechopúblico delas Universidades;y al-
gunaexperienciaen los negociosdegobierno,unadulzurayfranquezaen el
trato, una manoblanda enel mando,y másindustriayconsejoquebrazoy
rigor; y queesta inteligencia, tientoyprudenciaes másregular se halle en
una razón ilustrada conlas Leyesy el estudio,porque la espadaqueempu-
ña Astreaensu diestra nosemuevesinopor el impulsoquela da la balanza
que tiene la siniestra. No es comola de Marte, quees tanto máspreciosa
cuantomáscorta, rompeyejecuta»138

El fiscal del Consejodictaminóen parecidostérminosa losde la Audien-
cia, recomendandocorregidoresletradospara cometidosde gobiernocivil:
‘<las leyesdel Reino recomiendany piden sabiduría,prácticay blanduraen
los corregidores,y queparaesteoficio prefiereny tienenpor más útilesa los
letradosquea los quese hanempleadoenel usodelas armas»139 La Cáma-
ra hizo suyala recomendacióndel fiscal, y propusoque Huescapasaraa ser
corregimientode letras con salario de 521 libras, pero el gobierno siguió
siendo ostentadopor militares,al resolverel monarcaque «el Rey ha nom-
bradoyasujetoparaestecorregimiento».

Al finalizar el reinadode Carlos III, los militares teníanresponsabilida-
des gubernativasen diez CapitaníasGenerales,el Virreinato de Navarra,
veintinuevecorregimientos,ciento diez y sietegobiernosmilitares, aménde
56 comandanciasy gobiernosmilitaresenIndias 40•

Los acontecimientosfrancesesde 1789 y, sobretodo, la guerracon la
Convenciónrepublicanade 1793-1795,dio alas a los que preconizabanla
prioridad del orden y la eficacia de la monarquíaadministrativa frente a la
mas regladay convencionalde los togados,oposiciónexpresadagráficamen-
te por PedroRamírezBarragánen 1769 en su «Idea de Político Gobier-
no» 14! cuandoveía«enel Militar gobiernotan seguroslos efectos,y en el Po-
lítico tanretardados,o por mejordecir,frustrados».

138 AHN, Consejos;Leg. 18-018. Informesde la Audienciade Aragónsobrela representación
dela ciudadde Huesca.Zaragoza, 29 de julio de 1765.

<‘» AHN, Canse/os,Leg. 18.018. Consultadela (?ámarade Castilla; 21 de octubre de 176.
140 En un informe de 1783 se señalabaqueaunquelos corregimientosmilitares «sehagan

de letras quedan para premio de militares 290 empleos quando menos, sin contar los muchos
corregimientos que en Indias se dan a militares; y aun quando se hiciesen de Letras los 17 que
convendría hacerse, según dicen las Audiencia de Aragón, Valencia y Cataluña en sus respecti-
vos informes, quedaban para militares 263 empleos quando menos”, en AGS, Gracia yJusticia,
Leg. 816. Corregimientospolíticosde las CoronasdeCastilla yAragónunidosa GobiernosMilita-
res; yotrosquesesirventambiénpor Militares sin serPlazasde Arma&

141 Fue editada, con un amplio estudio iníroductorio, por Angel Rodríguez Sánchez, Mi-
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Los discretosavanceslogradospor los civilistas en Valencia y Aragón
duranteel reinadode Carlos III sediluyeronen el de CarlosIV. Castellóny
Alcira volvieron a contarcon militares al frente de sus respectivoscorregi-
mientos.El 15 defebrerode 1791,un RealDecretoordenabaque ‘<el corre-
gimientode Castellónseay setengapor corregimientomilitar y político enla
propiaconformidadquelo fueantes»142, y en mayo de 1792 el brigadierAn-
tonio Alcedo sustituía,como corregidorde Alcira, al letradoMáximo Te-
rol ~

En Aragón, el procesofue similar paralos corregimientosde Darocay
Teruel. A primerosde 1794 CarlosIV habíamanifestadosu deseode que
todoslos corregimientosquepasarona servirsepor militares por el RealDe-
cretode 2 de diciembrede 1749,en el momentode mayor implantacióndel
modelo administrativo,y quecon posterioridadpasarona ser deletras, nue-
vamentefueranocupadospor oficialespropuestospor la SecretaríadeGue-
rra 144 Por lo que respectaa Daroca,un decretofirmado en Aranjuezel 25
dejunio de 1794,indicabaque«entendiendoqueasí convienea mi servicioy
a la ejecuciónde mi justicia, pazy sosiegode esaciudad mi voluntades que
el brigadierde los RealesEjércitosy Gobernadordela plazadeFuenterrabía
D. Antonio Socoviotengael oficio de mi corregidordeesaciudady suparti-
do» t45 La provisióndel corregimientoenestemilitar fueunadesgraciapara
susvecinos,y si nosdetenemosen ello espara mostrarun ejemplodeque,en
ocasiones,los reprochesque los civilistas hacíande la gestiónde gobierno
efectuadapor militares se fundabaen hechosconcretos.La esposade Seco-
vio, doñaMaríade la PurificaciónArtacho y Torre, sehabíamostradomuy
activaenla Corte,dadasu antiguacondiciónde camarerade la infantaMaría
Isabel,con el propósitode apartara sumaridodel gobiernodeFuenterrabía,
en la primeralíneadela guerracon Francia.El 28 dc marzode 1794,trasun
invierno deescaramuzasfavorablesa los francesesquepresagiabanun som-
brío panoramaparael ejércitoespañolenla fronteradel Bidasoa[46, la espo-
sadeSocoviosolicitó parasu esposoel gradode coronely unapensióno en-
comiendade la Ordende Santiago,de la que el brigadier eracaballero.El

guel Rodríguez Cancho, José Luis Pereira Iglesias e Isabel Testón Núñez, Gobernaren Extre-
madura. Unproyectodegobiernoenel siglo XVIII Cáceres, 1986.

142 AI-IN, ConsejasLeg. 18.241. RealDecretodeiSdefebrerode 1791.
143 AG5, Guerra Moderna, Leg. 6391. Marqués de Bajamar al condede Campo Alange.

Aranjuez. 17 de mayo de 1792.
~ En escrito del conde de la Cañada a Eugenio Liaguno se comunicaba la intención de

Carlos IV de poner en vigencia el Real Decreto de 2 de diciembre de 1749: ‘>... se provean en
ófiéiálé§t¿úéñiét[Ióstetéjtrcifotcigkfúéj2á~,Jto &ítéiíi piópófctóifqnevayanresultandova-
cantes, queriendo 5. M. que siempre que se verifique la de alguno de ellos, lo avise VE. esta vía
reservada para proveerlo en quien sea de su Real agrado», en AGS, Guerra Moderna, Leg.
6.370. Condede la Cañadaa EugenioLlagunaAranjuez, 3 defebrerode1794.

‘~» AHN, Consejos,Leg. 18.015. fl’tulo deCorregidor de Darocay su Partido a favordelBri-
gadierD.AntonioSocobioen la conformidadqueaquiseexpresa.Aranguez, 25 de junio de 1794.

~»JeanRenéAymes, La guerra de Españacontra la revoluciónfrancesa(1793-1795),Ali-

cante,
199l,pp. 81-85.
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propósitodel memorialera,antetodo, encontrarun destinomenoscompro-
metido t47, puesañadíaensusolicitud no podervivir en Fuenterrabíacon la
dotaciónde 17.000rís. vn. queproducíaaquelgobiernomilitar, dondeel ma-
trimonio se encontrabadesdemediadosde 1791,y que deseabanotro em-
pleo mejor retribuido.A primerosde abril la marquesacondesade Paredes,
por indicaciónde la reina, escribíaa doña Purificación comunicándoleha-
berseconcedidoa sumarido«otro gobiernosuperiora esequeobtiene»148,

sin mayorespecificación.La noticia de queerael corregimientodeDarocael
nuevo destinono fuerecibidapor el brigadierSocoviocon satisfacción,y de
inmediato expresóa condede Campo-Alange,responsablede la Secretaría
de Guerra,susdudasrespectoa la idoneidaddel corregimiento,solicitándole
informacióndelas «circunstanciasdel nuevoempleo»149 Los seisañosdesu
mandato150 fueron de auténticocalvario para los habitantesde Daroca,y
unamuestrade la incapacidadparael gobiernopolítico de muchosmilitares
habituadosa la vida cuartelera,y cuyo carácterseagriabapor la frustración
de un destino queno les producíasatisfacciónalguna.Ya en junio de 1798
Socoviohabíasido amonestadopor el capitángeneral de Aragón paraque
corrigiesesucostumbredemaltratarapersonasde todaclasey condición.A
fines de agostode 1800,seis regidoresdel ayuntamientodarocenseelevaron
unarepresentaciónal rey en el quedenunciabanel carácterinapropiadodel
corregidory su nula idoneidadparael desempeñodel cargo.Si bienen sues-
crito no referíansituacionesconcretas,sí solicitabansu ceseinmediatopara
evitar posiblesaltercados:<‘... y para decirlo de unavez, la continuaciónde
estehombreenel empleoinfaltablementehade producirun interminablela-
mento con universaldesconsuelode todoslos moradores»~ Los informes
reservadossolicitadospor el capitángeneralJorgeJuanGuillelmi vinieron a
confirmarlo denunciado,y uno delos eclesiásticosinformantes,el deánde la
colegial de Daroca,FranciscoJavierCuartero,acreditóqueél mismo había
sido gravementeinsultadopor el corregidor152~ Las frecuentesreconvencio-
nesdel capitángeneraly las providenciasde laRealAudienciano variaronel
modo deactuardeSocovio, paracuyo cesefuedeterminanteel detalladoin-
forme remitido al máximo responsablemilitar y gubernativode Aragónpor
el alcaldemayorde Daroca,AtanasioRon Villaseñor. En él se describíaal

‘~ AGS, Guerra Moderna,Leg.6.370. Memorial deDf María de la Purificación Artachoy
Torre. Fuenterrabía, 28 de marzo de 1794.

~48 AGS, Guerra Moderna,Leg. 6.370. MarquesacondesadeParedesa Df PurificaciónArta-
choyTorre. Aranjuez, 4 de abril de 1794.

14» AUS, Guerra Moderna; Leg. 6370. AntonioSocovioal condedeCampo-Alange. Fuente-
rrabía, 11 de abril de 1794.

~« El 23 de julio de 1794 se expidió la correspondientecédulaparaquedon Antonio So-
covio jurase el empleo de corregidor de Daroca en el Acuerdo de la Real Audiencia de Aragón.
Vid AHN, Consejos;libro 2.284, f. 240v.

“‘ AGS, Guerra Moderna, Leg. 6.370. Representaciónde los regidoresdeDarocaa 5. M. Da-
roca, 26 de agosto de 1800.

52 AGS, Guerra Moderna,Leg. 6.370. JorgeJuan deGuillelmi a Antonio Cornel.Zaragoza,

5 de noviembre de 1800.
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brigadierSocoviode impolítico, degenio altivo, fuerte, imperioso,arrebata-
do y orgulloso,y carentede discreción,prudenciay moderación.SegúnRoa,
«estecorregidorestádesnudodelos atributosqueformanun perfectomagis-
trados>,subrayandosutratoviolentoy sinexcepciónconlosvecinos:

«No respetaal eclesiástico,despreciaal noble, abateymaltrata alplebe-
yo, habiéndoseverificadodar depalosa los infelicesybatir con el bastóna
tierra los sombrerospor descuidodeno quitárselosa supaso»~

El 16 de diciembrede 1800 Socoviofue exoneradodel corregimientoy
designadoparaocuparsu puestoel tenientecoronelde caballeríaGervasio
Gasca,quesemantendríaenel cargohasta1808.

En Teruel fue un Decretode 11 dejunio de 1’798 el quenombró como
nuevo corregidoral coronelAntonio Cuadros,regresandoel corregimiento
«a su estadoantiguo de servirse por militares»,restableciéndosela alcaldía
mayor. Cuadroshabíaintervenidoen el bloqueode Gibraltar 154 y en la gue-
rra contrala Convenciónhabíasido ayudantedel EstadoMayor del ejército
de Guipúzcoa.Al igual queel corregidorde Daroca,cuandollegó el crucial
añode 1808 el coronelCuadrossehallabatodavíaal frentedel gobiernotu-
rolense.

En esarecuperacióndel escasoterrenoperdidopor los militares durante
el períodoen que Godoy se halló al frente de las responsabilidadesde go-
bierno,los acontecimientosmássignificativosparael fortalecimientodel mo-
delo administrativofueron los Decretosde 30 denoviembredc 1800 y 15 de
febrerode 1805. Porel primero, las Chancilleríasde Valladolid y Granada
pasarona serpresididaspor los CapitanesGeneralesde Castilla la Vieja y
Costade Granada,respectivamente,y lospresidentestogadosreducidosa la
condiciónde Regentes~ Por el Decretode febrerode 1805 fue creadauna
nuevaCapitaníaGeneralsegregadade la de Castilla la Vieja en lo militar, y
que comprendíaAsturiasy Cantabria[5Ó~Tambiénen estecasola Audiencia
asturianapasóaserpresididapor el nuevoCapitánGeneral.Se reproducíaasí,
enterritorio castellano,unade laspiezasfundamentalesdel régimendeNue-
va Planta,el RealAcuerdo,vigentea lo largo del siglo xvííí enunaCoronade

<53 AGS, Guerra Moderna;Leg. 6.370. AtanasioBoa Villaseñora JorgeJuan de Guiilerrnin.
Daroca, 10 de septiembre de 1 800.

>4 Como cadete del regimiento de las Reales Guardias Españolas estuvo embarcado en la
batería flotante «San Juan”, utilizada, sin éxito, en el ataque a Gibraltar, y su <‘valor, presencia
de ánimo y desprecio del trabajo mereció los elogios de toda la oficialidad”, en AGS, Guerra
Moderna, Leg. 6.370. Certificación de O. JoséLorenzode Goycoechea,(apitón de Fragata de la
RealArmada.

‘>‘ Nov. Rec,AG5 libro y, tít. xl, ley XV. «Presidenciade las Chancilleríaspor los Capi-
tanes Generales».

‘>» Pedro Molas Ribalta, «La Chancillería de Valladolid en el siglo xvm. Apunte socioló-
gico”, en Historia Socialde la Administraciónespañola.Estudiossobrelos siglosXVIIyXVIII,
Barcelona, 198(1. Pp. 87-116 (especialmente pp. 92-93).
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Aragón fuertementemilitarizada y que veníaa certificar, en vísperasde la
Guerradela Independencia,la ventajosaposicióndel estamentomilitar en la
gestiónadministrativay en la acciónpolítica,aspectoéstequealcanzaríauna
dimensiónextraordinariay dramáticaennuestrahistoriacontemporánea~

l~ Los profesores Carlos Seco y José Cepeda Gómez lo han estudiado con profusión y

brillantez en dos recientes obras. Cfr. Carlos Seco Serrano, Militarismo ycivilismo en la España
contemporánea,Madrid, 1984, y José Cepeda Gómez, El ejército en la política española(1787-
1843),Madrid, 1990.


